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JU N T A  SU P E R IO R  R EV O LU C IO N A R IA .

La Junta Superior Revolucionaria ha aprobado y acor
dado que se remita al Gobierno, con recomendación, lo si
guiente:

j Q u e  se repongan inmediatamente en sus empleos á 
los Jefes, Oficiales y sargentos que han sido separados por 
causas políticas, dándoles los ascensos que por antigüedad 
les hayan correspondido.

2 .0 Que se les abonen las pagas atrasadas desde su sepa
ración hasta la fecha.

3.° A las viudas de los que hayan fallecido de resultas 
de sucesos políticos, tanto militares como paisanos, se les  
abone una cantidad prudencial para su sustento.

4 .0 Las esposas de los que se hallen emigrados ó en pre
sidio de resultas de los mismos aucesos, se les abonen algu
nas cantidades á cuenta de lo que deban percibir á su re
greso.

Madrid 10 de Octubre de 1 868.= Jo aq u in  Aguirre, Pre
sidente.=Nicolás María Rivero, Vicepresidente. =  Fermín 
Arias. = Jo s é  Cristóbal Sorní.=V icente Rodríguez. = N ic o -  
lás de Soto.==Francisco de Paula Mon tem ar.=Francisco 
García López. =  José Simón. =  Carlos Rubio. =  Cárlos 
Massa Sanguineti. =  Julián López Andino. =  Baltasar 
M ata .= Ju an  Antonio González.=M arqués de Perales.=  
Antonio Buenavida.=Cam ilo Laorga.=G regorio de lasPo- 
zas.— Juan S ierra .= P ed ro  Martinez Luna.=N icolás Sal
merón y A lonso.=Ricardo Martin déla Cámara. = E d u a r-  
do Chao. = 1  nocente O rtizy Casado, Secretario.=Telesforo 
Montejo y Robledo, Secretario.=Felipe Picatoste, Secreta
rio. ̂ Francisco  Salmerón y Alonso, Secretario.

La Junta Superior Revolucionaria ha'autorizado con fa
cultades omnímodas al Alcalde popular de Madrid y  á su 
Ayuntamiento para emprender, ejecutar y costear todas las 
obras, mejoras y reformas que considere útiles para la po
blación.

Madrid 10 de Octubre de i86 8 .= Jo aq u in  Aguirre, Pre
sidente.=Nicolás María Rivero, Vicepresidente.=Ferm in 
A rias.—José Cristóbal Sorní.— Vicente Rodríguez.— Nico
lás de Soto.— Francisco de Paula Montemar.— Francisco 
García López. =  José Simón. — Carlos Rubio. — Cárlos 
Massa Sanguineti.=Ju lian  López Andino.=Baltasar Ma
ta.—Juan Antonio González. =M arqués de Perales.=A n to- 
nio Buenavida™Cam üo Laorga.— Gregorio de las Pozas.— 
Juan Sierra.— Pedro Martinez Luna,— Nicolás Salmerón y

A l o n s o , = R i c a r d o  M a rt in  d é la  C á m a r a .  = E d u a r d o C h a o .  =  

In o c e n te  O rt iz  y C a s a d o , S e c r e t a r i o .= T e l e s f o r o  M o n te jo  y 
R o b le d o , S e c r e t a r i o .= F e l i p e  P ic a t o s t e , S e c r e t a r i o .= F r a n -  

c isc o  S a lm e r ó n  y A lo n s o ,  S e c r e t a r io .

Señores que han continuado suscribiendo el anticipo reinte
grable de un millón de escudos, destinado exclusivamen
te á obras municipales, y  por las cantidades que d conti
nuación se expresan:

Escudos.

Suma anterior.................... .. i oo. ooo
Señor Marqués .Je Portugalete................................................ 5 ooo

Marqués de Nuñez.......................................... ............... 2 .000
Sr. i) . Basilio A i z a l ..............         2 .000

Domingo Peña Villarejo............................      . 5oo
José G . y  Gómez...............................................................  2.000
Diego de Velasco................................................................  1 • 000
Tomás ísern  ........................................* ...............   1.000
Pedro de Ochoa  ............................ ...................... 2 .000
Manuel Matheu................................ .................................... 1.000

Señor Conde d e T e p a . . . , . *   .......... «,...................  25o
Sr. D . Ramón Plá y V ongé........................................................  5oo

José .Vasallo y U nzaga., , .....................    . 5oo
Jojsé Genaro Villanova................    5oo

Señor Marqués del Socorro ...................................   2.000
Sr. D. Andrés Caballero............................................................... 3 .000

Alejandro Ramírez dé Villa-Urrutia,   - . 2 ,000
W eisveillery Bauer.............................................................  10 .000
Félix Sánchez B la n c o   ...........................................  2.000
José Diaz Quijano............................................................... . 2.000
Enrique Sainz.................................     2.000
Nicolás de Urtiaga  ................................................  1.0 0 0
Manuel de Márcos de Rozas.................................... * . .  . 5 .000

Señor Duque de Abrantes..................       2.000
S r . D . Domingo Villasante............................................................  1,000
Señores Sobrinos de E g u ilu z .......................................................  2.000
Sr. D. José Campo  ...........................................................  5 .000

José Caballero del M azo....................................................  3 ,000
A . Vinent y Vives ............................................................ 5 .000
J .  María de G aray.............................................................. 1.000

Señores E . Nágera, Pelayo y compañía....................................... 5 .000
Sr. D. Sisebuto García.................................................................... 400

M. Ruiz de Quevedo......................... ...............................  ’ 1.000
Señor Marqués viudo del V illar....................................................  2.000
Sr. D. José González Diaz...........................................................  i.oo o

Angel de las Pozas é hijo..................................................  2.000
Juan B . Romero.........................................................»• • • - . 000
Francisco de las Rivas  ........................................... 3 .000

Señora Condesa de Velle ..............................................„ 2 ,000
Sr / D Domingo Angulo y Gutiérrez. . . . . .     - • 200
El Sr. D. Antonio González contesta á la invitación circular oíre-

deudo donativo sin retribución alguna ni reintegro . 1.0 0 0
Señores Bayo, Mora y compañía.   ........................................... .. 5 .000

Su ma . s . . . . . .  192 »85o



En  la declaración de derechos publicada en la G a c e t a  \
de aver, se ha omitido la firma del Sr. D : Eduardo Chao, ¡ 

J  íque ha reemplazado al Sr. Figuerola, como miembro de la ¡

Junta Revolucionaria de Madrid por el distrito de Buena- j
vista. |

GOBIERNO PROVISIONAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

D E C R E T O S . jj

En uso de las facultades que me competen, como indiví- j 
dúo del Gobierno Provisional, \

He venido en admitir la dimisión que lia presentado Don \ 

Isidoro Lora del cargo de Subsecretario Ordenador general ; 
de pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros, decía- j 
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor» ] 
responda.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o ,

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno%Provisional, y  en atención á las circuns
tancias que concurren en el Brigadier de Ejército D. José 
López Domínguez,

He venido en nombrarle Subsecretario Ordenador ge
neral de pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Dado en M adrid á 9 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros, t

. F r a n c i s c o  S e r r a n o .

E n  uso de las facultades que me competen, como indi- i 
víduo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de ] 
M inistros, !

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don j 
Manuel de Seijas Lozano'del cargo de Presidente del Con- j 
sejo de Estado, declarándole cesante con el haber que por í 
clasificación le corresponda.

Dado en Madrid á 10  de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de 
M inistros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don j 
D om ingo Moreno del cargo de Consejero de Estado, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en M adrid á 10 de Octubre de 1 8 (58 .
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
T om ás Retortillo del cargo de Consejero de Estado, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Presidente del Consejo de 
M inistros,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 
Benito P lá  y  Cancela del cargo de Consejero de Estado, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

1 Dado en Madrid á ro de Octubre de 'ShR.; E l Presidente del Gobierno Provisional
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D E C R E T O S.

En virtud de las facultades de que me hallo revestido, 
Vengo en nombrar Oficial de laclase  de segundos del 

I Ministerio de la Guerra al Coronel de Ejército D. Pedro 
! Ferrer y  R o s , Teniente Coronel de Artillería, 
j M adrid 7 de Octubre de 1868.

I F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Brigadier D. Domingo Moriones y  M urillo, el Gobierno 
Provisional ha resuelto nombrarle Comandante general de 
Navarra.

M adrid 9 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

¡ Atendiendo á las circunstancias que concurren en el Co
mandante de la Guardia civil D. Ju lián  Cantero y  Ortega, 
he tenido á bien nombrarle Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Guerra.

Madrid 10  de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J ua n  P r i m .

E l Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar C a
pitán general de Castilla la Nueva al Teniente general Don 
Antonio Caballero y  Fernandez de Rodas.

Madrid 10  de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

E l Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nom 
brar Capitán general del distrito militar de Galicia al Te
niente general D. Ju an  Contreras y  Rom án.

Madrid 10  de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J ua n  P r i m .



El Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar Di
rector general de Infantería al Teniente general D. Fernan
do Fernandez de Córdova, Marqués de Mendigorría.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

El Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar Di
rector general de Caballería, al Teniente general D. Domin
go Dulce y  Garay, Marqués de Castellflorite.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P p j m .

El Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar In
geniero general del Ejército al Teniente general D. Rafael 
Echagiie y  Berminghan.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de ¡a Guerra,

J u a n  P r i m .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nom
brar Director general de Administración militar al Mariscal 
de Campo D. Joaquín Jovellar y Soler.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

El Gobierno Provisional ha tenido á bien nombrar Go
bernador militar de la provincia de Murcia y plaza de Car
tagena al Mariscal de Campo D. Carlos Palanca Gutiérrez. 

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

M IN ISTERIO DE H ACIENDA,

D E C R E T O .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Tomás Bordallo, Subdirector 
primero de la Dirección general de Impuestos indirectos.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

M INISTERIO DE L A  G O BE R N ACIO N .

D E C R E T O S .

En uso de las facultades que me corresponden, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación; en atención á las distinguidas cualidades que con
curren en D. Pascual Madoz, y en consideración á los espe
ciales y señalados servicios que acaba de prestar á la causa 
nacional, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en 110 admitir la renuncia que ha presentado,

confirmándole, por el contrario, en el cargo de Gobernador 
de esta provincia, que mereció á la iniciativa popular. 

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en restablecer el cargo de Subsecretario de este 
Ministerio, y  nombrar para que lo desempeñe á D. Alvaro 
Gil Sanz, ex-Diputado á Cortes.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo- del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Cayetano Bonafós, Director dt 
Política de este Ministerio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

■ ... » ,¿
En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Miguel López Martínez, Direc- 
torde Administracio'n de este Ministerio.

Madrid i ode  Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, á D. Juan Gaya y  D. José Sánchez 
de Molina , Jefes de Sección de este Ministerio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

E11 uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, á D. José Galo Amor, D. José de 
Ferrari y Rivera y D. Carlos Iñigo y Aneiso, Oficiales de 
la clase dé primeros de este Ministerio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi-



cacion le corresponda, á D . Félix Perez R uiz, Oficial de la : 
clase de primeros de este Ministerio, y  Jefe del Gabinete par- ; 
ticular del Ministro.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M inistro de la G obernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, á D. Manuel María Cabello, D. T e o 
doro Ponte y  D. Juan Antonio Fernandez, Oficiales de la 
clase de segundos de este M inisterio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.

‘ E l  M in istro  de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por clasi
ficación les corresponda, á D. Em ilio Huelin, D. Joaquín 
del Pueyo y  D. Fermin Figueras, Oficiales de la clase de 
terceros de este Ministerio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.

E l  M in istro  de la G obernación ,
7 •

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por clasi
ficación les corresponda, á D. Luis Fernandez Guerra y  Don 
Em ilio Nuñez, Oficiales de la clase de cuartos de este M i- ¡ 
nisterio.

Madrid 10 de Octubre de 1868.

E l  M in istro  de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar.cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Sebastian Soliva, Oficial de la cla
se de cuartos de este Ministerio y  encargado del Archivo del 
mismo.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobernó Provisional y  Ministro^ de la Goberna
ción,

Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado 
D. Gustavo Adolfo Berguer del cargo de Censor de novelas 
que venia desempeñando.

Madrid 1 o de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de la G obernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IST E R IO  D E F O M E N T O .

D E C R E T O S .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en aceptar la renuncia que me ha presentado Don 
José María Bremon del cargo de Director general de A gri
cultura, Industria y  Comercio, y  en declararle cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de Fom ento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en aceptar la dimisión que me ha presentado Don 
José Fernandez Espino del cargo de Director general de 
Instrucción pública, y  en declararle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de F om en to ,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Juan Cavero, Director general 
de Obras públicas.'

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de Fom ento ,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Director general de Instrucción pú
blica á D. Santiago Diego Madrazo, Catedrático de la Uni
versidad Central y  ex-Diputado á Cortes.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de Fom ento,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, 

Vengo en aceptar la renuncia quem e ha presentado Don 
Manuel Cañete del cargo de Oficial de la clase de segundos 
del referido Ministerio, y  en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  de F o m en to ,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, 

Vengo en disolver el Consejo de Instrucción pública, 
modificado por decreto de 9 de Octubre de 1866, y  en rele
var de los cargos que en él desempeñaban á D. Lorenzo A r- 
razola, D. Joaquín Isern, D. Ventura González Romero, 
D. Guillermo Schulz, D. Lúcio del Valle, D. Agustín Pas- 

’ cual, D. Francisco Mendez Alvaro, D. José de la Cruz Cas
tellanos, D. Manuel Bertrán de Lis, D. Fernando Alvarez,



D . Cándido Nocedal, D. José Caveda, D. Manuel Obesso, 
D. Domingo Moreno, D. Antonio Escudero, D. Severo Ca
talina, D. Manuel Orovio, D. Vicente Vázquez Queipo, 
D. Santiago Tejada, D. Bernardino de Hechavarría, Marqués 
de O 'G avan, D. Tom ás del Corral y  Oña, Marqués de San 
Gregorio, D. Joaquín Ignacio Meneos y  Manso de Zúñiga, 
Conde de Guendulain, y  á los Sres. Obispo auxiliar de Ma
drid y  Fiscal del Tribunal de la Rota.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en admitir la dimisión que tiene presentada Don 
José Luis Nacarino Brabo, de los cargos de Subsecretario y 
Director de Gracia y Justicia y  Asuntos eclesiásticos del M i
nisterio de Ultramar.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar Subsecretario del propio Ministerio 
á D. Francisco Rom ero y  Robledo, ex-Diputado á Cortes. 

Madrid 10 de Octubre de 1S68.
El Ministro de Ultramar,

A b e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Circular.
Resuelto el G obierno P rovisional á im pedir que la gloriosa 

revolución  española sea deshonrada por n in gú n  crim en, reco
m ienda á la inflexible severidad de los Tribun ales de justicia 
y  al reconocido celo del M inisterio Fiscal el pronto y  ejem plar 

castigo de todos los delitos.
E l pueblo español que, árbitro de sus destinos en m om en

tos tan críticos, ha dado al m undo civilizado un raro y  adm i
rable ejem plo de virtudes políticas y  sociales, no debe ni puede 
com prom eter las conquistas de la revolución  con excesos que 

em pañen su brillante gloria.
Y  com o una de las prim eras necesidades de todo país que 

por largo tiem po ha sufrido los horrores de una reacción insen
sata, es la de que se adm inistre pronta y  recta justicia, á V ......
incum be vig ilar para que se cum pla este aprem iante y sagrado 

deber.
A l efecto, encarezco á V    com o la más urgente atención

de su elevado cargo, adopte cuantas disposiciones crea condu
centes á perseguir y  castigar con la m ayor energía todo atenta
do contra la vida y  la seguridad personal, todo ataque contra la 
propiedad y  el libre ejercicio de los derechos del ciudadano; 
excitando para ello el celo de sus subordinados, cuya conducta 
tendrá en cuenta el Gol ierno Provisional.

Espero, pues, que la im parcial y  severa aplicación de nues
tras leyes tutelares, tan respetables com o respetadas por los hom 
bres de bien, bastará, desplegando V  los eficaces medios de

su poderosa acción, para poner á salvo el honor de la revolución, 
que es el honor de la patria.

Inspirándose V  en estos sentim ientos, cooperará eficaz
mente á fortalecer en el territorio de su jurisdicción el respeto á 
las prácticas sinceras de la justicia.

Sírvase V   sin pérdida de momento acusarm e el recibo
de la presente circular, y  cuente para el libérrim o ejercicio de 
sus funciones con la voluntad decidida del Gobierno P rovi
sional.

M adrid 10 de O ctubre de 1868.

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
A n t o n i o  R om ero  O r t i z .

A l Regente y  Fiscal de la A udiencia d e......

CRÓNICA POLÍTICA.
D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

P A R IS  IO  de O ctu b re .— 3 po r fOO frá n cé s? 60,35.-41 IfS  
á  100^60.

E x te r io r  españ o l, 3 4 .—In te rio r, 30 1)2.

L O N D R E S  IO  de O ctu b re .-C o n so lid ad o s , 94 3 t$ á  1|*.

A lbacete  i o .— E sta Junta se ha creído en el deber de aceptar 
al M inisterio formado, en su cualidad tam bién de Provisio
nal, persuadida de que, atendida la urgencia de las cir
cunstancias, esta medida salvadora no m enoscaba en nada 
su autonom ía.

H e llin .— E n  sesión celebrada en este dia por la Junta R evo 
lucionaria que tengo el honor de presidir , se ha acordado, 
entre otros particulares, el de manifestar á V. E . el gran  
jú b ilo  y  alegría de que se hallan poseídos nuestros co ra zo 
nes y  el de los buenos liberales de esca villa , p o r. ver al 
frente del M inisterio hombres tan dignos y  que tan fiel
mente representan los principios de la causa liberal.

B a r c e l o n a .— Cardona  io .— R ecibido satisfactoriam ente y  dis
puesta esta Junta á cooperar á la m archa del M inisterio 
formado, en la seguridad que abrigam os de que llenará 
las aspiraciones de la revolución, activando el majestuoso 
desenvolvim iento de todos nuestros derechos que han de 
nacer de la soberanía nacional.

M anresa  io .— L a Junta fie G obierno á la Superior R e v o lu 
cionaria de M adrid:

«Esta Junta adm ira el patriotism o consignado en su de= 
claracion sobre derechos civiles.»

C á d i z  i o .— Esta Junta acepta con entusiasm o la declaración de 
derechos de la de M adrid, síntesis de los principios procla
mados por la revolución. Reconoce la necesidad de consti
tuir un Gobierno Provisional. Acepta en concepto de tal el 
M inisterio formado. Pero se cree en el deber de manifestar 
su sorpresa y  sentim iento por la falta de representación en 
él de uno de los elem entos liberales del país, y  desea saber 
las causas que han m otivado s u ’falta en el M inisterio.

Chiclana  9.— La Junta de C h iclan a  de la Frontera,^ tercer 
pueblo de España que sacudió el yu go  de la tiranía, lan
zando el grito de libertad sim ultáneam ente con Cádiz y  
San Fernando, reconoce y  acata el Gobierno Provisional 

• constituido en M adrid y  aplaude la determ inación de de
rechos acordados por la Junta Superior.

M edina-Sidonia  9.— Esta Junta ha visto con placer el uso que 
ha hecho el G eneral Serrano de la autorización que le con
cediera esa Junta para el nom bram iento de G obierno, y  se 
adhiere con la m ayor efusión al program a que establece esa 
Junta Superior, y , como la ciudad tercera pronunciada en 
España, le ofrece su cordial apoyo en todos conceptos.

C a s t e l l ó n .—  V inaro\  9 .— V inaroz aprueba las palabras del se
ñor R ivero y  promete apoyar eficazm ente al Gobierno á 
fin de afirm ar la revolución ,



C i u d a d - R e a l . — A lcázar  10.— Esta Junta está enteramente con
forme con ei Ministerio formado por ei Excmo. Sr. Duque 
d é la  Torre, y  dispuesta aprestarle su apoyo, acepta del 
mismo modo todos los principios proclamados por la Jun
ta Central Revolucionaria con fecha 9 de este mes, que han 
sido siempre los suyos.

C o r u ñ a . — Batanaos 1 0 . — A l  General Serrano:
«Esta Junta ha visto con la m ayor satisfacción la consti

tución del Gobierno Provisional que V. E. dignamente pre
side, y  de los antecedentes de V . E. y  de cada una de las 
personas que lo componen espera con fundamento trabaja
rá sin descanso por mantener, sostener y consolidar los 
principios proclamados en el glorioso alzamiento de Se
tiembre último.

F errol 10.— La del Ferrol vió con placer la declaración de 
derechos hecha por la Junta Superior de Madrid. Asiente 
en todas sus manifestaciones, arrancando siempre de lo 
que mejor se deduzca de la soberanía nacional, expresado 
en la forma que la Nación determine. Igualmente felicita 

á los ilustres personajes que componen el Ministerio co
mo encarnación del movimiento regenerador de nuestra 
patria.

C u e n c a . —  Tarancón 10.— Esta Junta presta su aprobación al 
Ministerio formado por los Generales Serrano y Prim, en 
la seguridad que realizarán las aspiraciones de la revo
lución.

G e r o n a . — Figueras 9.— La Junta de Figueras ha visto con sa
tisfacción y  aplaude la declaración de derechos proclama
dos por la Junta de Madrid, no dudando que el Ministerio 
provisional los acepte.

G u a d a l  a j a r a  10.— Esta Junta ha visto con la más cumplida 
satisfacción el acuerdo tomado por el partido democrático, 
á propuesta del Sr. Rivero, de apoyar eficazmente al G o
bierno que acaba de constituirse.

Sigílenla  10.— Convencida esta Junta de que las personas 
que constituyen el Gobierno Provisional son una garantía 
ael cumplimiento de los principios proclamados por la re
volución, está dispuesta á darle su decidido apoyo.

G u i p ú z c o a . — San Sebastian.— Por sufragio popular s e  va á  cons
tituir el nuevo Ayuntam iento por no ser el existente eco 
fiel de los sentimientos generales del vecindario. La Junta 
Revolucionaria al efecto se ha constituido á los entusiastas 
gritos de ¡Viva la libertad y  sus caudillos! ¡V iva el sufra
gio universal! Esta Junta Revolucionaria saluda á esa Cen
tral.

G r a n a d a  9.— La Junta de Granada al Excmo. Sr. Duque de la 
Torre:

«Esta Junta, en nombre del leal pueblo que representa, 
felicita á V . E. y á sus dignos compañeros de Ministerio, 
y  al ofrecer al vencedor de Alcolea su adhesión, no debe 
ocultar la profunda fé que abriga en que V. E ., antes que 
nadie, contribuirá á que sea definitiva y fecunda para los 

intereses de la libertad la conciliación de todos los elemen
tos liberales, conciliación que nos aconsejan el patriotismo 
y el más noble interés común.»

Idem 10.— La Junta de Granada al Gobierno Provisional:
«Esta Junta ofrece al Gobierno nacional su patriótica ad

hesión y  tiene plena confianza en el patriotismo de sus dig
nos individuos.

Noble y hermosa es la obra. La patria ha de deber m u
cho á los hombres de buena voluntad que fijen sus ci
mientos. ¡Viva el gran partido liberal español!»

H u e s c a  10.— Teniendo en cuenta la gravedad de las circustan- 
cias que aconsejan la unión, y  bajo la seguridad de que la 
declaración de derechos hecha por la Junta de Madrid ga
rantiza el cumplimiento del programa de la revolución, la 
Junta Revolucionaria de Huesca, creyendo obrar con verda
dero patriotismo, presta su apoyo al.Gobierno Provisional.

Bai'bastro 10.— Esta Junta se adhiere á todas las disposicio
nes de esa y ofrece su cooperación. Aplaude la conducta de 
los demócratas madrileños, y  puede asegurar que en esta 
f  en todo el partido no se alterará el órden,

L e ó n . — La Junta de León á la de Madrid:
«Esta Junta de Gobierno ha visto con la mayor satisfac

ción el acto de justicia acordado por la de Madrid al repo
ner en sus cátedras á los dignísimos Profesores que-por el 
anterior Gobierno habían sido despojados, y  la felicita al 
mismo tiempo por la honorífica distinción que ha mereci
do el Sr. D. Fernando de Castro, hijo de esta provincia, 
elevándole al cargo de Rector de esa Universidad Central.

L o g r o ñ o . — A  ¡faro 10.— Visto con indecible satisfacción la for
mación del Gobierno de esa por los pueblos de este partido 
judicial, ofrezca su más decidida y constante atención y  
cuantas órdenes reciban, cuyos sentimientos ofrecen mani
festar.

L u g o . —  Vivero.— La Junta Revolucionaria de este partido feli
cita á los generales Prim y Serrano, como los ilustres ada
lides de la causa liberal en España por sus recientes triun
fos, su heroica perseverancia y principalmente por el gran
de acierto y levantado patriotismo con que han logrado 

constituir un Gobierno Provisional que satisface á todos, 
y  que tiene por lema la sábia y  trascendental declaración 
de derechos, formulada por la Junta Superior de Madrid, 
á cuyo amparo se hade realizar la ventura del país en lo 
interior, y  obtener el mayor prestigio y  consideración en
tre las demás potencias de Europa.

N a v a r r a . — Tudela 10.— Ofrezca esa Junta al Gobierno que aca
ba de constituirse los respetos y  felicitaciones de este A yu n 

tamiento, y su cooperación para realizar el programa in i
ciado en Cádiz y secundado por toda la Nación.

Idem. —  El Ayuntamiento de Tudela á la Junta Revolu
cionaria:

«Ofrezca esa Junta al Gobierno que acaba de constituirse 
los respetos y  felicitaciones de este Ayuntam iento y su co
operación para realizar el programa iniciado en Cádiz y se 
cundado por toda la Nación.»

O r e n s e . —  Verin 10.— Esta Junta ha visto con satisfacción la 
constitución del Gobierno provisional,y conocido el pro
grama político de los dignos Ministros que lo forman, ve 
ya realizadas las nobles aspiraciones del glorioso alzamien
to nacional, felicitando por ello con entusiasmo á la Junta, 
con cuyos actos está en completo acuerdo, y  á los ilustres 
Generales que nos han conducido á este fin.

O v i e d o . — Gijon  10.— Enterada del Ministerio provisional nom
brado por el Duque de la Torre de acuerdo con el Mar
qués de los Castillejos, que se circuló en telegrama de ayer, 
esta Junta acordó prestarle su aprobación.

P a l e n c i a  9.— La Junta Revolucionaria de Palencia á las de Ma
drid, Castellón, Figueras y Luarca:

«Ésta Junta acepta como símbolo de la revolución ac
tual la declaración de derechos decretada por esa Junta Su
perior en la sesión del 8, y  la ofrece su franca, leal y deci
dida cooperación para realizarla.»

P o n t e v e d r a  9.— La Junta de Gobierno á los Generales Serrano 
y Prim:

«Esta Junta felicita al Gobierno provisional. Tiene com
pleta confianza en las personas, y  espera que sabrán ase
gurar las libertades patrias, dando feliz cima á la alta y  di
fícil misión que se les confia.— Rodríguez Seoane.=José 
Saball.»

Idem .— El Ayuntam iento de esta capital al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Dígnese V . E. y sus dignos compañeros de Gabinete re
cibir la felicitación que este Ayuntamiento Constitucional 
ha acordado, por unanimidad, dirigirles por la marcada de
signación como representantes de las libertades patrias y  
soberanía nacional.»

Caldas.— Esta Junta al Gobierno y  á  las Juntas de España: 
«La Junta acaba de ser relevada por sufragio universal: 

ratifica lo acordado por su antecesora con carácter provisio
nal: se adhiere á la declaración de derechos proclamados 
por esa Junta Central y  ofrece su apoyo al Ministerio for
mado por los Generales Serrano y Prim , á  quienes salu
da y  felicita con entusiasmo.»

fiedondela.— La Ju n ta  de Gobierno al Ministro de Gracia y 
y Justicia;



«Esta Junta de Gobierno felicita muy cordialmente á los jj 
dignísimos patricios que constituyen el Gobierno de la Na
ción, y con toda la expansión de su ánimo al exclarecido 
gallego Sr. Romero Ortiz.» j

S a l a m a n c a  9.—Adhesión entusiasta á la declaración de derc- \
chos cuyo cumplimiento sincero y leal será base digna del ¡
régimen que inauguramos. j

S e g o v i a  9 .— Esta Junta ha visto con la mayor satisfacción la  
solemne, significativa y digna manifestación del Sr. R ivo  
ro en apoyo del actual Gobierno provisional, y le tributa 
un voto sincero de gratitud por su leal y patriótica con
ducta.

S e v i l l a  10 .— Esta Junta manifestó en el dia de ayer prestar su 
decidido apoyo al programa de la Junta de Madrid y al 
Ministerio presidido por el General Serrano, esperando 
confiadamente que llevará á cabo el establecimiento de la 
libertad en todas sus manifestaciones.

S o r i a .—Alm enar 1 0 . —Convencida esta Junta Revolucionaria 
de que los hombres que constituyen el Gobierno provisio
nal son una garantía del cumplimiento del programa de 
Cádiz, ofrecen al Ministerio su decidido ap o yo .= E 1 Presi
dente, Eduardo Ruiz de Carabantes.

B urgo de Osma 10 .— Llena del mayor entusiasmo por el ad 
venimiento al poder de personas tan distinguidas, dignas é 
ilustres, acrisoladas por sus continuos afanes y sacrificios 
por el interés de la Nación, les felicita y desea que su per
manencia y continuación en el poder sea por largo tiempo 
para felicidad de la patria.

T a r r a g o n a .— Valls 1 0 . —La Junta definitiva se ha constituido 
y felicita á la de Madrid por la declaración de derechos, fe
cha del 9, en cuyas ideas y sentimientos abunda.

T e r u e l  1 0 . —Esta Junta, en vista de las explicaciones que por 
la de Madrid y por D. Nicolás María Rivero se le han dado, 
para no poner obstáculo á la marcha de la revolución, ni 
dar pábulo á desavenencias que pudieran aprovechar los 
enemigos de la misma, acepta la formación del Gobierno 
Provisional; pero insiste en la conveniencia de que por los 
representantes de todas las Juntas de capitales de provincia 
se nombre una Central que vigile para que la revolución si
ga sus legítimas consecuencias.

T o l e d o .—Sania Cru j  del Retamar ro.—Esta Junta felicita á 
esa Suprema por los derechos concedidos, y espera que el 
Ministerio nombrado cumplirá fielmente su cometido, res
petando el poder supremo. Esta dicha Junta desea saber, 
para circularla á las de los pueblos comarcanos, si tienen 
las mismas el derecho de mandar comisiones á las capita
les, las cuales tengan participación en todo.

V a l l a d o l i d .—Rioseco to.—Esta Junta ha visto con mucha sa
tisfacción el Gobierno Provisional nombrado. El es una 
firme garantía para que se cumpla el programa de nuestras 
libertades, que la Nación ha proclamado inspirada en sus 
propios derechos. Saluda, pues, al Gobierno Provisional y 
á la Junta de Madrid.

V i z c a y a . —Bilbao  1 0 . —La Junta de Gobierno al PresiSente 
del Gobierno Provisional:

«Esta Junta saluda, ofrece sus respetos y  felicita cor
dial y sinceramente á V. E. y sus dignísimos compañeros 
por los cargos que tan merecidamente ocupan.»

Z a r a g o z a .— Calatayud 10 .—Esta Junta, conforme con la opi
nión del Sr. Rivero, ha acordado apoyar eficazmente al Go
bierno constituido, confiando en que realizará leal é ínte
gramente el programa de nuestras libertades.

Caspe io ;— Reiteramos nuestra más leal y patriótica adhesión 
á esa Junta y al Ministerio presidido por el General Serra
no, á quien recomienda el benemérito ciudadano Nicolás 
María Rivero, que tan alta consideración nos inspira.

Igualmente han dirigido sus felicitaciones y adhesión las 
Juntas de Carolina, Santa Cruz de Múdela, Garmona, Villena, 
Tala vera é Hijar.

En los mismos términos han expresado su adhesión el Ge
neral en Jefe de Andalucía y Granada, el Capitán general de 
Sevilla y el Comandante general de Badajoz,

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION DE LA CAJA G EN ERAL DE D EPÓ SITO S.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario 
fecha 26 de Setiembre de 1867, ascendente á 200 escudos y señalado con los 
números 124 . 3 64 de entrada y 22 . 903  del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se hade que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado.

Madrid 9 de Octubre de 1868 — El Director general, V. Saenz de Llera.
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D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
 DE LA DIRECCION GENERAL DE LA ¿DEUDA PÚ BL IC A .

2 . a SECCION. 2.® NEGOCIADO.
Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 * y  8.° del R eal decreto de 6 de Marqo próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Rafae 
García, Tiburcio Pastor, Manuel Izquierdo, Esteban Rodríguez, Antonio R o
dríguez Castro, Eleuterio Aguado, Manuel Velez Luis y  Salustiano Perez, 
activos; por la Intervención general militar.

Idem D. Robustiano Boada, acreedor D. Juan Martinez, id .; por id. id.
Idem D. José Garrido y Alboleda, acreedor D . Estéban Miguel Masarie- 

gos, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D José Garrido y Alboleda, acreedores los Sres. D Tomás Rico, 

Mariano Viiloldo, Benito Brabo, Juan Diez, Romualdo Cincancas, Rufino R o
dríguez y Santiago Cantero, activo; por la Intervención general militar.

Idem D Benigno Gutiérrez, acreedores los Sres. D. Francisco Baranda, 
León Viiloriego, José Soto y José Sendino, id ; por id. id.

Idem D. José Garrido y Arboleda, acreedor D. Justo Cantero, id .; por 
idem id,

Idem D Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D José Diez 
Vázquez, Manuel Salve, Melchor Antolin, Carlos García, Agustín Castrilíejo, 
Jacinto Olarrieta, Nicolás Villasan, Andrés Santa María, Simón Barriga de la 
Plaza, Antonio Borge, Miguel Padierna, Luis Padierna, Isidro González, 
Ramón Blanco, Manuel Arenillas, Leandro González, Agapito Valdivieso, 
Francisco López, Juan Antonio Estrada, Juan Espeso, Nemesio Antolin, 
Antonio Soto, Justo Rodríguez, id.; por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco Orense, acreedores los Sres, D. Manuel García 
Martin, Fermín Fresno, León Martin Castro, Pablo de Cea, Mariano Perez, 
Pantaleon Ruiz, Tomás Pelaez, Toribio Bartolomé, Miguel de la Fuente, 
Gregorio García, José del Rio, Vicente García, Antonio jimenez, Angel Va- 
llejo, Martin Campon, Poliearpo Frechoso, Mariano Carrasco, Angel Sanz, 

t Manuel Gonzal .z Roldan, Pedró Sinsal, Luis García Rey y Mateo Fcrnan- 
) dez Arconada, activo; por la Intervención general militar.
\ Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D , Fernando 
) Torres, Venancio D:ez, Pedro Estrada, Antolin Blanco, Tomás Linaceros, 
j Jerónimo Arias, Antonio Nuñez y Castelo, Lúeas Marquina, Rafael Gonzá

lez, Román Garachon, Gregorio Marcos, Rafael Cuadrado, Victoriano Ro
bles, Remigio García, id .; por id. id.

Idem D Francisco García Ledantes, acreedor D. Alejandro Ledantes, 
clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D . Román P e
rez, Antonio Rodríguez, Santiago Matías Tartilan, Sebastian Sánchez, acti
vos; por la Intervención general militar.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Manuel Varela, 
Manuel Queinzaño, Ramón Couceio, Benito Pato, id.; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres-. ,D . José Sampayo, 
Manuel Delgado Alvarez, Manuel Alonso Rodríguez, José Guinut, José 
Trorcoso y Fernandez, José Benito del Pino, Juan Antonio Aluniña , Pedro 
González, José Martinez, Bernardo Araujo y Castro, Benito Viuceiro, Ra
món Domínguez, José Benito Costa, José Benito Perez, Serafín González y 
Pastorizo, José Benito Lorenzo, Francisco Pequeño. Manuel Solía y Gonzá
lez, Luis Paisal, José Maria Guimil, Julián Lamas, Andrés Rey y Antonio 
Martinez, id.; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D, Antonio Fernan
dez, Manuel Limeres, Juan iglesias Accvedo, Manuel Fernandez, Juan A n 
tonio González, Miguel Carballal, Manuel García, Manuel Rey, Joaquín Rúa, 
Juan Gil Magariño, Antonio Fraga, Juan Manuel Rodriguez, Ramón Perez, 
José Benito Estevez, José Bugallo, Manuel Sendin y Sendin, Vicente P i-  
ñeiro, Manuel Guiilade, Rafael Domínguez, Juan Antonio Martinez, José 
Troncoso y Antonio Carballo y Gil, id .; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores D . Manuel Valage, |Manuei 
González, Manuel Perez Garrido, Francisco Rodriguez Domínguez, José

(i) Véanse las G acstas desde el dia 6 de Agosto en adelante.



María Negreiro, Juan Antonio Alonso Alvarez, Juan Durán, José Alonso, 
Benito Carrero, José Gándara, Lorenzo Fernandez, José Magariños, Miguel 
Blanco, José Vila, Julián Rodríguez, M guel Cancela* Ramón Domínguez, 
Manuel Canina Perdiz, Juan Bugallo Ferro, Manuel Blanco y González, 
Agustín Yuzna, Ramón Rodiño Cores y Miguel Perez, id ; por id. id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Miguel Abós, José 
Fonteula Iglesias, José María Bouzas, Benito Rosado y González, Joaquin 
Constenla, Manuel Grana, Benito Alvarez y Alvarez, Pedro Cobelleiro, Be
nito Aragunde, Miguel Vidal, Pedro Couso, Manuel Cervino, Juan Fernan
dez, Francisco Duran, José Benito Rial, Francisco Alvarez Fernandez. Esté- 
ban Cernada Taboas, Domingo Alvarez Barreiro, Pedro Noekz Rivas, Pas
cual de Castro Rodríguez y Estéban García, id .; por id. id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres D. Santiago Casales, 
Andrés Martínez Rey, Ignacio Silva y Bolo, Andrés Espino, Francisco Cer
vino y Picallo, Manuel Pena y García, Manuel Perdiz, Manuel del Rio, José 
Bouzon, Francisco Durán, José Guimil, José Vilan, Francisco Barreiro M al
var, Jacobo Lames, Juan déla Cruz Millans, José María González, Manuel 
Cabalá, Benito Moreira, Gregorio Carvallal, Lorenzo Aspera, Casiano Bar
ros, Andrés Amuedo, Francisco Oveleiro, id ; por id. id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres D . José Álen y D o
mínguez, Juan Antonio Presa, Ramón Padid y Morana, Manuel Corudeira y 
Soto, José Benito Miguez, José Garrido y Extremadura, Manuel Sarmiento 
y Caudan, José Amocdo y Seijo, Francisco Carballal, Benito Barros Ma
nuel Loureiro, Manuel Martínez, Joaquin Fontan, José Perez, Juan Rodrí
guez, Domingo Acevedo, Juan Manuel González, Francisco Guiliade, Gabriej 
Alvarez, José Parames y Blanpo, Patricio Alvarez y Juan Luis Domínguez, 
idem; por id. id .

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Juan Estevez, 
Francisco Estevez y Márquez, Manuel Seoane, Antonio Domínguez, Fran
cisco Carrera, Domingo Rodriguez Perez, Domingo Triyo, Manuel Otero y 
Otero, José Alvarez, Manuel Martinez, José Miguelez, Manuel Perez ca stro , 
Francisco Pereira, Juan Antcni Píntelos, José de Puga, Pedro González, 
Antonio González, Domingo Gandra, José González, Juan Manuel Alonso, 
Ramón Delgado, Francisco Migudez Perez, Bernardo Domínguez, id .; por 
idem id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres D Francisco Perez 
Rodriguez, Francisco Antón, Francisco Gómez, Ramón González, Juan An
tonio Alonso, José Rodriguez Reinaldo, Francisco Grova y Francisco Presa 
Grova, id . ;  por id. id.

Idem D . Angel MegíaDávila, acreedores D. José Fernandez y D . Dioni
sio González, id .; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Jacinto Rodriguez, 
Pedro Alvarez, Manuel de Castro, Domingo Lorenzo, Antonio Rodiño, Juan 
Francisco Fagun, Manuel Vázquez, Juan Pina, Juan Perez, José Paz, José 
Cernadas y Manuel Mosquera, id.; por id. id.

Idem D- José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Pedro Villa, José 
María Fragueiro, Francisco Campos, Salvador Rodriguez Lorenzo, José 
García, Juan Manuel González Perez, Juan Piñón, Francisco Saborido, F e r
nando Couñago, José Vicente Regasteira, José Chantada, José Antonio Nu- 
ñez, Ramón Portas, Matías Pumar, José Somay, Francisco Cima, José C i
ma, Francisco Seone, Domingo Sestage, Gabriel Martinez, Ramón Domín
guez, Manuel Rosales, Manuel Rial, id .; por id. id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . José María 
Granda, Manuel Lorenzo, Ramón Balboa, Podro Antonio Martin, Manuel 
de Soto, Manuel Miguez, José Pravia, id .; por id. id.

Idem Doña Africa Cabriílana, acreedor D. Agustín Cabrilíana, retirado; 
por la Contaduría de Cádiz.

Idem Doña María de los Dolores Gamez y otros, acreedora Doña Dolo
res Jácom e, Monte pío militar; no consta.

ídem y acreedor D. Pablo García Llano, jubilado; id .; por id. id.
Idem D . Antonio García Gómez, acreedor D . Antonio García López, 

activo; por la Contaduría central
Idem y acreedor D , Vicente Asco y Arias, cesante; por la Contaduría de 

Málaga.
Idem D . José Benito Cepeda, acreedor D . Manuel Carvia, pensionista; 

no consta.
Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres D . Manuel Perez, 

Francisco Conde, Joaquin Piñeiro, Manuel Rivera, Francisco Moreira, Ven
tura Cobas, Juan Carballo, Víctor Rey, activo; por la Intervención general 
militar.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores loe Sres. D . Domingo F er
nandez Fernandez, José Pórtela Pórtela, Manuel de la Fuente, Baltasar A l
varez, José Guimil y Guimil, Francisco Viias, José Martinez Trigo, Joaquin 
(.uro, Benito Faro, José Benito Conde, Manuel Blanco, José Rodriguez 
Lugeira, José Onviña, Francisco Javier Piñeira, Domingo Perez, Luis B a r- 
cala, Adriano Rodriguez, Manuel Fernandez Domínguez, Francisco Antonio 
Costa, Ramón Casales, Lorenzo Taboa, José Perez, José Troncoso, idem* i 
por id id. ’ j

ídem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Manuel Grandal, I 
José Duran, Manuel Cerro, Tomás Torres, Julián Perez Perez, Manuel j 
Misa, Juan García Hermida, Antonio Santiago Rubianes, Nicolás Alonso y ; 
Luis, Andrés Loureiro, José Fernandez Rey, José Perez Porto, José de R i- j 
vas, José Constenla, José Picallo, Jacobo Rivadulía, Antonio Martinez, Juan j 
Costas, José Otero, Manuel Verde, Antonio Lamos, José Lema, id .; por í 
idem. id

IdemD. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Ignacio Miguez, ! 
Manuel Rodriguez, José Valdaris, Manuel Marino, Santiago Blanco Pórtela, 
Manuel Antonio Alonso y Baceló, Angel da Vila, Antonio Garrido, Narciso 
Senorans, José María Villar, Francisco Gómez, José Benito Blanco, id .; por 
idem id.

Idem y acreedor 1). José Borrajo, activo; por la Contaduría central.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Manuel Rodriguez, 
Francisco Couto, José Vázquez, Angel Beiras, Miguel Silva, José Benito 
Rodriguez, José Benito López, id.; por la Intervención general militar.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Gabriel de Carvia, 
José Guimil Monteagudo, Miguel Gil, Vicente Gómez, José Benito Carvaja
les, Juan José Fernandez, Joaquin Porta, Juan Ramón García, José Durán, 
José María Vázquez, José Manuel Santorun, Lorenzo García, Francisco Pór
tela Gómez, Francisco Vázquez, Antonio Perez, José Rivera, José Vázquez, 
Manuel Montero, Francisco Pazos Martinez, Manuel Vacelar Castro, id .; por 
idem id

IdemD, José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Manuel Veloso, 
Joaquin Moure, José García Fernandez, Manuel García Trelles, Manuel Vas, 
Manuel Durán, Agustín Manuel Barreira, Vicente Filgueira, Juan Dom ín
guez, José Valeige, Benito Nogueira, Francisco Boente, Benito Prieto Bar
reiro, Lorenzo Cota, Francisco Rodriguez, Vicente Segueiro, Francisco Cer- 
rin, José Trigo, Manuel Represas, Antonio Franco, José Sueiro, José Novo, 
idem; por id. id

ídem D. José Benito Cepeda, acreedores Sres D . José María Perez y 
González, José Benito Alvarez, Lorenzo Rodriguez, Francisco Campo, A n
drés Rivas, Benito Pereira, Ignacio Gómez, Ramón Címbrelo Silva, José 
Eyras, Jáime Dávila, Bernardo Aval, José Vidal, José García, Jerónimo M a
gariños, Francisco Fernandez, Eugenio Lago, Antonio Vidal, Antonio O téro, 
José Fernandez Suarez, Manuel Miguez, Carmelo G labert, idem; por id. id.

Idem los Sres. Gómez Hermanos, acreedores los Sres. D. Juan García, 
José García Somonte, José García Ñera, Lorenzo García, Santos García Mi
randa, José García, Ignacio García Campones, Juan García Blanco, Bernardo 
García Velasco, Juan García Sanpedro, Rafael García del Valle, Ramón Gar
cía Gatallo, José Antonio García, Enrique García, Bernardo García Rio, 
Juan García Castrilíon, Francisco García Lamadrid, Vicente González, A nto
nio González Palacios, Alonso Antonio Gómez, Manuel González, Andrés 
González Arriba, id .; por id id.

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D . Pedro Gon
zález, Blas González Bariedo, Sebastian Gutiérrez Llanos, Benito González 
R íos, Bartolomé Guerra, Bartolomé Gutiérrez, Manuel Benito Gutiérrez, 
José Ebia Argüelles, José de la Huerba, Antonio Infanzón, José Goblaz, 
Pedro Labra, Juan Labandera, Antonio López, Paulino López Acebedo, 
Francisco López Oliveios, Francisco López Villar, Manuel López Castri- 
llon, José López Antón, Manuel Vicente López, Juan Francisco Mallino, 
Manuel Francisco Maqueriza, id ; por id id.

Idem los Sres Gómez hermanos, acreedores los Sres D . Fernando 
Martínez Gom z, Antonio Martinez Casavieja, Manuel Martinez Valdés,*José 
Machilanda, Benko Menendez, Pedro Menendez, Juan Menendez Maltempla- 
do, José Menendez Piñera, Juan Martinez Llanos, Francisco Antonio .Menen
dez, Fernando Menendez, José Menen lez Val edor, Manuel Mesa, José V i- 
gil, Ramón Meiendreras, Diego M'randa, Tomás Miranda, Ramón Miranda, 
Francisco Antonio Mier, Benito Morobo, Matías Montes Cienfuegos, Juan 
Manuel Piñera, id.; por id. id.

ídem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Ramón Mo
ra, Francisco Prada Muñiz, Pedro Manuel Neira, Alonso Nogueiro, José 
Noriega Prieto, Vicente Nova Gutiérrez, José Ortea Sánchez, Domingo Oso- 
rio, Francisco Antonio Pacho, Francisco Pando, Francisco Pelaez, Manuel 
Antonio PelaezB Juan Perez de la Vega, Lope Perez Tuñon, Domingo Perez, 
Pedro Perez de Murias, José Perez Sagude, Jacinto Perez Posada, Ignacio 
Perez Posada, Pascual Pidal, Manuel Quintana, Alvaro Quiñones, i d ;  por 
idem id .

ídem los Sres Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. José Antonio 
Quirós, Pedro Relian, Feliciano Renchueles, Domingo Robla, Juan Rodrí
guez, José Antonio Rodriguez, Ignacio Rodriguez Valdés, Ramón Rodriguez 
Valdés, Antonio Rodriguez, Miguel Antonio Rodriguez, Ceferino Rodríguez 
Portal, Pedro Rodriguez Aranzo, Juan Rodriguez Flores, Juan Rodriguez, 
Valdés, José Rodriguez Laura, Juan Francisco Sánchez, Francisco Sánchez,

- Carlos Sánchez Pando, José Sánchez Pando, Jacinto San Miguel, Juan Sau - 
zo Valledor, Francisco Solís y Francisco Solís Castalron, id ; por id. id.

Idem los Sres. Gómez y hermanos, acreedores los Sres. D . José Soto 
Diaz, Juan de fo to , Antonio Suarez, Apolinar Suarez Miranda, Domingo 
St3arez, José Suarez Solis, Jacinto Suarez, Juan Barrio, Ramón Barrio, 
Antonio Tamargo, José María Tamargo, Domingo Trelles, Jacinto Valdés 
PHaez, Manuel Valdés, Juan Antonio Valdés, Blas Valdés, José de Valle, 
Juan Valledcg:, Juan Valledor Ron, Francisco Vázquez Prada, Baltasar V áz
quez, José de Vega Peón, id ; por id. id

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. José de la Ve
ga Solís, José Vigil, Manuel Antonio Villa, Luis Villamil, Cosme Ramón 
Villar, Antonio Ramón Villar, José Bernardo Villaverde, Ramón Viña, R a 
món González, Pedro Menendez, Agustín Alonso Torre, Vicente de Medio y 
Juan Alvarez Castellón, id .; por id. id

Idem D. Andrés Madrazo, acreedores los Sres. D Andrés García Cortina, 
Nunilo Hernández Perez, Vicente Gil Borrios, Pedro Pons y Gomila y José  
María López de Goicoechea, id,; por id. id.

Idem Doña Trinidad Martínez, acreedor D . José Morales Portocarrero, 
activo, por la Intervención general Militar.

Idem D. Roque Iglesias, acreedor D. Pablo Luis García, id ; por id. id.
IdemD. Vicente Cereijo, acreedor D. Antonio Benito Yañez, id .; por la 

Dirección central de Marina.
ídem D. Antonio Vila, acreedor D . Félix Antonio Martinez, id .; por id. 

idem .
Id em D . Vicente Cereijo, acreedor D. Luis Fernandez Montero, id ,; por 

idem id.
Idem D . Francisco López Bravo, acreedor D. Rafael María Palacio , ex

claustrado; por la Contaduría de Toledo.
Id em D . Eladio Molero, acreedor D . Juan Francisco Molero, id .; por 

idam id.



Idem D . Domingo V illarrubio, acreedor D . R afael Palacios, id . ;  por id. 
idem .

Idem D . Mauricio A lberni, acreedor D . Fro ilan  Alaiz, id , ;  por la de 
L og ro ñ o .

Idem D . Santiago R o b le s , acreedor D . Joaquin  Rodríguez, id . ;  por la 
de Falencia.

Idem  D . León García Criado, acreedor D . T o m ás García V icente, acti
vo; por la Intervención generai m ilitar.

Idem D .  Jo sé  Ventura A v ila , acreedor D . T o m ás García V icente, id .;  
por id. id.

Idem D . Jo sé  García Bachen , acreedor D . Ju an  Bau tista  Lapera, e x 
claustrados; por la Contaduría de Valencia.

Idem D . José García B ach en , acreedor D .  Jo sé  R ip o ll, id . ;  por id. id .
Idem D Jo sé  García Bach en , acreedor D . M ariano G rau, id . ;  por id. 

id e m .
Idem D . Vicente Pereira, acreedor D . Francisco  R o llon  , activo; por la 

Intervención general militar.
Idem D  Vicente Pereira, acreedor Doña R osa V ila, pensionista rem u n e

ratoria; no consta.
Idem  D .  Vicente P ereira , acreedora D oña M anuela Lorenzo, M onte-pio 

civil; id .
Idem D . V icente P ereira, acreedor D . A ntonio F re ijó , activo; por la In 

tervención general m ilitar.
Idem D . Vicente P ereira , acreedor D. Francisco P eleteiro , id . ;  por id. 

idem .
Idem D. Vicente P ereira, acreedora D oña Catalina Serón, M onte-pio m i

litar; no consta
Idem D. V icente P ereira, acreedora Doña T eresa Vidal, pensionista re

m uneratoria; id .
Idem D . Vicente P ereira , acreedor D .  A lon so  Fernandez, activo; por la 

Intervención general m ilitar.
Idem D . Vicente Pereira, acreed or D . Ignacio O tero, exclaustrado; no 

consta .
Idem D . Vicente Pereira, acreedor D . Pedro B arril, activo; por la Inter

vención general m ilita r .
Id em  D . Vicente Pereira, acreedor D . A le jo  R úas, clero; por Gracia y 

Ju sticia.
Idem D . V icente Pereira, acreedor D . Manuel R úas, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Miranda González, cesante; por la Contaduría 

de Sev illa .
Idem  D . C ristóbal C orredor, acreedor D . Francisco. Corredor P erez, 

clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem D . Felipe In d aF co  G arcía, acreedor D. Gregorio V illar, exclaustra

do; por la Conta luría de Zam ora.
Idem D. Ildefonso Alejandro Alvarez, acreedor D. Francisco C em pañí é 

Iborra. id .; por la de A feante.
Idem D . Juan  Antonio Conde, acreedora Doña María T eresa Ogea, P ensio 

nista de gracia; por la de O rense.
Idem y acreedor D . Matías R ósete, retirado; por la de O viedo.
Idem Doña María de la Paz Escalante, acreedor D . Bernardo E scalan te , 

activo; por la de M arina.
Idem  Doña V itoria Dictado, acreedor D . Miauel Dictado, exclaustrado; 

por la de Cuenca
Idem  herederos de D . Bernardo López, acreedor D .  Bernardo López, 

no consta; por la de Lugo .
Idem Doña Antonia de Merlo y M erlo, acreedor D. Eugenio de Merlo 

C astellano, activo; por la de C iudad-Real.
Idem y acreedor D. Já im e Girona, id . ;  por id. id.
Idem D . Eduardo Guillerm o de T o rre s , acreedor D . R am ón  P erez, e x 

claustrado; por la de T e ru e l.
Idem y acreedor D . Isidro Vidal Salazar, activo; Intervención general m i

litar .
Idem y acreedor I) . Nicolás Muñoz O rtega, id . ;  por id . id.
Idem D. Meliton Mendoza, acreedor D. Guillerm o L lo ller, retirado; por 

la Contaduría de Logroño
Idem D. Jo sé  Bon et San z, acreedor D .  Pedro Alcarraz, clero; por la O r 

denación general de Gracia y Ju stic ia .
Idem  D . Jo sé  B onet Sanz, acreedor D . Pedro Alcarraz, exclaustrado; por 

la Contaduría de H uesca.
Idem Doña D olores Angel, acreedora So r Ju ana de C astro, religiosa; por 

la de P ontevedra.
Idem Doña D olores Angel, acreedor D . Ju an  G ándara, clero; por la O rde

nación general de Gracia y Justicia.
Idem  Doña D olores Angel, acreedora Doña Manuela Peñalba, religiosa; 

por la Contaduría de Pontevedra
Idem D oña D olores Angel, acreedoras D oña Ana Cortés y D oña María 

Senra , id . ; por id. id.
Idem D oña Casilda de la T o rre  García, acreedor D . Fernando de la T o rre , 

"exclaustrado; por la de Ja é n .
Idem D . M anuel Miranda y o tros, acreedor D . Ju an  García Barriedo, id .;  

por la de Salam anca.
Idem D . Robustiano Boada, acreedor D .  Ju an  García M anzano, activo; 

por la de Sevilla .
Idem D . Manuel R u bio , acreedor D . Antonio Macías, exclaustrado; por 

la de Salam anca.
Idem D . Enrique G orjon , acreedor D . Alejandro M árcos, id . ;  no consta.
Idem  D  En rique G orjon , acreedor D . Alejandro M árcos, clero; por la 

Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D  Mateo Perez Palm a, acreedor D Manuel Ballesteros, setivo; por 

la Contaduría de Madrid.

Idem  D . Manuel María Lozano, acreedoras So r María Rivero y S o r Ma
ría -Jo se fa  del Cérm en Fragua, religiosas; por la de Málaga.

Idem D . C árlos Fernandez, acreedor D . Jo sé  Arnaiz, exclaustrado; por la 
de Valladolid.

Idem D . Gonzalo y Doña Cecilia López, acreedor D .  Ju an  González, 
idem; por la de Zam ora

Idem y acreedora Doña Ana Josefa F ern an d ez , re lig io sa ; por la de 
M u rcia .

Idem Doña Ju ana M oreno, acredoras las señoras D oña Josefa  Mora G on
zález, Isabel María Egea, María Josefa  Encarnación Perez y Pascuala M arini, 
relig iosas; por id . id

Idem y acreedor D. Luis Andrés y P arrilla, exclaustrado; por la de 
T  e ru e l.

Idem y acreedor D. Juan  Jara  C osta, id ; por la de Murcia.
Idem  y  acreedor D . Salvador Lorenzo Fern and ez, id . ;  por id . id .
Idem D oña María Josefa  C ano, acreedora D oña Baltasara María R u bio , 

religiosa; por id. id.
Idem Doña María Josefa  C ano, acreedoras Doña Gertrudis Valcárceí, 

D oña T eresa  Párraga, Doña Ju ana García, D oña María Dolores R am ón, D o
ña Josefa  Sánchez, id .; por id. id .

Idem y acreedor D .  F é lix  O rtiz R ivera , activo; por la Intervención ge
neral M ilitar.

Idem D R am ón Chico de G uzm an, acreedor D. R am ón Ortiz O tañez, 
idem; por la D irección general de Contabilidad de Marina.

Idem  y acreedor D. Eusebio Pasciero, id ; por la Intervención general 
m ilitar.

Idem D . Antonio y D. T o m ás T u ñ ó n , acreedor D. Ju an  T u ñ ó n , retirado; 
por la Contaduría de O v ied o .

Idem Doña Gregoria Palom ino, acreedor D . V íctor M artínez, exclaustra
do; por la de T o led o .

Idem D. D F g o  López Ballesteros, acreedor D. Luis López Ballesteros; 
pensionista; por la Ordenación general de Estado.

ídem y acreedor D. Domingo García G arrido, exclaustrado; por la C on 
taduría de O viedo.

Idem Doña Julia B lasco, acreedor D . C árlos González L lan os, activo; por 
la Intervención general m ilitar.

Idem D . Jo sé  García Bachen, acreedora D oña D olores Jadraque, pensio
nista; por la Contaduría de V alencia.

Idem D . Antonio Mendez Vega, acreedor D. G regorio T o n sarro so , id .; 
por la Ordenación general de E stado.

Idem D . Jo sé  García Bachen, acreedor D . D am ian Alcalde, retirado; por 
la Contaduría de V alencia.

Idem D. Ram ón Figueruélo, acreedor D .  Manuel Figu eru élo, exclaustra
do; por la de Zamora

Idem D . Jo sé  Lebrón y o tros, acreedor D. Francisco M ontoya, id ; p or 
la de Soria .

Idem D . Francisco García A ndújar y  otros, acreedor D .  Francisco B e - 
n itez, id . ;  por la de Sevilla.

Idem D . Vicente Luguet y otros, acreedoras D oña Rosa y Francisca L u - 
guet, pensionista; y  Doña María G irona, M onte-pio civil; por la de A lm ería.

Idem D Manuel Valenzuela y  otro , acreedor D .  Manuel V alenzuela y 
D .  Manuel Alcaide, activos; por la de C órd oba.

Idem D . Benito L lórente, acreedor i . Jo rge L lóren te , clero; por la Or-* 
denacion general de Gracia y Justicia

Idem Doña Celestina Ju an , acreedor D . Luis Juan y A m orós, exclau s
trado; por la Contaduría de Murcia.

Idem  Doña Petra García B arto lom é, acreedor D . Ju an  García B arto lom é, 
idem; por la de Valladolid.

Idem D . Ram ón Lallave, acreedor D . Pedro E v aristo  G utiérrez, id . ;  por 
la de T o led o .

Idem y acreedor D . Ju an  P erez, activo; por la Ordenación de F o m en to .
Idem y acreedor D . G abriel G óm ez, id . ;  por id . id.
Idem D oña Irene P iqu eras, acreedor D . Antonio M ontoya, id .; por id. id*
Idem  y acreedor D . Jo sé  Góm ez, i d . ;  por id. id.
Idem S re s . G óm ez herm anos, acreedores D . Bartolom é G onzález, D. A n

tonio Estrada, D . Cristóbal Fernandez y D . A ntonio M atam oros, exclau s
trados; por la Contaduría de O viedo.

Idem S re s . G óm ez herm anos, acreedora Doña Basilisa Sánchez, Monte-' 
pió civil; por la de Badajoz.

Idem D Andrés B las, acreedor D . Iñigo M elendo, id . ;  por la de Z ara
goza .

Idem D . Francisco Pareja y  o tros, acreedor D. Luis Pareja; no consta 
su clase ni liquidación.

Idem D. G onzalo M oreno, acreedor D . A lfon so  Fernandez C ortés, ex
claustrado; por la Contaduría de Badajoz.

Idem D . Marcelino Maestre, acreedor D . Agustín M ontanchez, cesante; 
por la de Málaga

Idem  D . A tanasio M agallanes, acreedor D . Ju an  Casales; ne consta su 
clase ni liquidación

Idem D . Feliciano Cordero, acreedores los Sres D . Pedro L inares, reti
rado; Doña Ana O liveros, religiosa; D . Juan Fernandez, activo, y D. Anto
nio Palacios, retirado; por la Contaduría de Canarias.

Idem D. Feliciano Cordero, acreedores D. José  T ab ares, retirad o; D oña 
Jo se fa  G óm ez, religiosa; D^ Ju an  C urbelo, retirado; D. A grip ino  B elza , 
activo; D . Jo sé  T ru jillo , retirado; D. A ntonio Fernando M anrique, exclau s
trado; D .  Ju an  C urbelo, retirado, id . ;  por id . id.

Idem y acreedor D . C árlos G ortariz, activo; por la Ordenación de 
E stad o .

Idem D oña María Josefa Sánchez, acreedor D . Ju an  Vidal y  R uiz, id . ;  
por id. id.

(Se continuará.)



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .
E s t a d o  d e  las operaciones practicadas en la segunda semana de Setiembre de 1 8 6 8 .

M E T A L I C O .

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O ,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES

SA L D O  
por .depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

ING RESADO 

en la presente.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

D E V U E L T O
P

en la actual. 

Escudos.

S A L D O  
or depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

I 1 .0 69.597,7 26  
1 65 .2 91 ,8 7 6  

88.282,812

8 3 .6 7 3 ,8 1 5 
5 3 i . 557,453

8 1 .5 2 1 ,1 6 8

7)
9. i 86 ,570

1 1 .1 5 3 .2 7 1 ,5 4 1
696.840,320  

88.2 82,S í 2

24.078.252,648

t v  3/iS

2 I 2 .72 3 , 5o6
16 4 .6 1 8 ,9 1 4

»

48.246,383 

»
84.26.4,54o

10.940.548,035 
532.2  3o , 4 i 5 

88.282,812

24.030.006,265

»
1.728.7 58,8 08

N e c e s a r io s ..^

* V* J .............................................
P o r  sustituciones del servicio m ilitar . .
P or  idem del servicio m arít im o ...............1 P or la tercera parte del 8o por i oo de 

P r o p io s .......................................................
Por  los pertenecientes á enganchados y 

reenganchados............................................
Sin interés.................................................

»
.75 3 .836 ,778 -------  ̂7 “

AT co n tad o ............................ 561 .995,042
1 .0 8 8 ,3 i 3

561.9 95,0 42

r nRR 3 x3
1 4 . 0 5 1 , 1 3o 547.9 43 ,9 12

i . o s s ,  3 1?.
3.461,400 

1 5 6 . i 8 5 , o 3 9 
2 5 1 . í 50,940 
176.3 25,0 99 
6 0 4 .5 4 3 ,111  

4.394.8 34,6 35

5.465.0 96,9 84 
70.82 i .488,970 

I 33 .6 l T ,844 
41 .3 8 o  
8 2.5 74,623 

6 2 1 .6 2 1 ,8 4 9

289.778,710

2 A t\ T A Í\C\
)>

V oluntario s  /

A p l a z o  fijo D e m á s yd m es es . . . .  
antiguo. • • J 0 e 4  á p meses. . ..........

[ De 9 meses á un a ñ o . . . .  
/ De un més á menos de 3 . 
1 De 3 meses á ménos de 6. 

Id. moderno^ De 6 meses á ménos de ur 
1 I a ñ o ....................................

156.185,0 09
2 5 6 .835,940 
204.2 15,0 99 
52 6 . 252 , 0 11 

4 .19 4 .7 33 ,6 0 9

5.3 07.726,984 
71.0 29.634,985  

Xrr . X a  a

7)
7>

45.370
3 i 8 .63 5 , 2o6
1 9 3 . 1 3o 
C 7 0 .7 2 2 .1 7 s

1 56 . i 8 5 , o 39 
256.855,940 
204.2 15,0 99 
5 7 1 . 6 2 2 , 0 1 1 

4 . 5 1 3 . 368 , S i 5
£  ̂ r\ Q K • , r' P. *

)> %
»

5.685 
27.890 
67.078,900 

118.53.4 ,*8°

45.760
878.868,188! D e  un ano i n s t o . ............... 7 , 1 63 

1,844' ( De i 5 dias.
71.700.00; 

i 33 .8 i 
4 í . 38< 
82.57,

A viso  supri-J De 3o dias.
1 * , “ T t

4 1 . 38o 
82.5 74,520 

6 49.419,349

3 i 8 . 5 3 o , i 4 2

200

m i d o .......... ) De 6o d ia s .
3
4,52 3

)>

1 De n o  d ia s .
)>

\  P r o v i s i o n a l e s  c a r a  s u b a s t a s .................................. 78.404,678

'-'T'j -t 1 y» 

396.984,820

2 7 . 7 9 7 , 5° °  

1 0 7 . 1 56 , 110

T o t a t .  df> d(>vÁs\tr\s 120 . 54 1 . 584,952 
3 .0 5 9 .778,662

ATO 2 f\ 1 O 1T R 122.553.7 8'  
3 .202.08

6 020 782.874,351  
182.546,4;*;

120.8 00.9 11, C 6 9 
3 .0 19 .6 41 ,3 95C uentas  c o r r i e n t e s ......................................

2.UI I . ¿UJ , uuo
142.309,170 7,832 1.

S u m a n  los depósitos y  cuenta corriente... 1 2 3 .6 0 1 .36 3 ,614 2 .1 6 4 .5 1 0 ,2  38 12.5.755.873,852 1. 935.420,788 123.8 20.4 53,0 64

C o n c e p t o s  i
"Intereses y  dividendos de efectos depo

sitados ............................................................ 718 .36 2,04 9
786.294,998

47.675,4 00 
6.069,17 2

766.038,349
7 9 2.364,170

67.5 95,4 25
490.536,966

608.442,924 
3o 1 .827,204

e v e n t u a l e s )
R em esas entre las Cajas, á fo r m a liz ar . .

T o t a t .  oitvcoat. dt> n tf itd lim ............... 125 .10 6 .0 2 1 ,56 1 2 .2 0 8 . 254,810 12 7 .3 14 .2 7 6,371 4 9 3 .5 5 3 ,1 7 9 124.820.723,1922.

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

S A L D O  
á favor de la C 

fin de la sera 
anterior.

E N T R E G A S RECIBIDO DEL TE SO R O .

TESORO PU BLICO .

laja en ; 
tana

hechas al Teso
ro p í t  suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

T O T A L . Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

T O T A L .

SA L D O  
i  favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Cuenta corriente í E n  la Caja  Central, 
de suplementos ] E n  las Tesorerías de 
con el m i s m o . . .  (  provin cias ................

1 6 .58o.ooo  

105.370.494,224

338.000
807.223,358

16.9 18.0 00

1 0 6 .1 7 7 .7 1 7 ,5 8 2

72 2 .30 1,9 98  

7 5 7 . 0 1 3,821

1.698,002

1.980,0 19

^724.000

7^ 8.999,14

16.194.0 00 

0 1 0 6.4 18.718 ,44 2

Id. de intereses sa- í  E n  la Caja  Central 
tisfechos y  re c i- j  E n  las Tesorerías 
bidos del m ism o. ( de provin cia s. . . . .

2.990.889,868

»

42 .6 1 6 ,4 5 5

4 6 .2 10,6 78

3 .o 3 3 . 5o 6,323
45 .2 10 ,6 7 8

i)

4 5 .2 1 0 ,6 7 8

V

»

»

45 .2 1 0 ,6 7

3 . o 3 3 . 5o 6,323 
8 >»

124.9 41.384,092 i . 23 3 .o 5o ,4 9 i 1 2 6 .17 4 .43 4,5 8 3 1.5 24.526,497 3 .683,321 1.528.209,81 8 1124 ,64 6.2 2 4,76 5

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO. Escudos.

An'Xri n a n e a n camuníi nrtr 1 a c d pnAaítn q pn m e t ^ l i c A  n . f » n to < i  r n r r i e n t ^ c  ir r r » n r e n tn s  e v e n t n a l p . s ___ 124.820.723,192
124.640.224,765

U A 1 U U  Wil U U  UV 1A o v i u a u u  w u  U i v m u w w j  j  -------------------- --------------------------- -----------------------------------
C a U a  A  fíiT .nr*  A »  I»» r o i o ¡ » n  f t  n A e *  ifrn íjl Annrn n n r  Pntrp.crí»c h í v h s t Q  al T  p s o m  ir n  a  cr a  dft i n t e r e s e s .  ..........................................................................................j  — -----------------

D t f e r e & g ía  aué constituye la existencia de la cuenta de Caia vor el fondo de reserva , . . . . . . . . 174 .49 8,4 27^ / 4 v  13» fV  C» ¿ i  yí <114  V  H v  V V í J v l ' f » » '  * * 7  ^  f r ty  y  r V  i f f  FfV fwt H v  ^ 1 #  “ V w  r* W r  ■ J  v r > w v  ■ v  t  v v v í  r  t  ?  * » f  '  f  •



E F E C T O S  D E L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO.
fe-

E X I S T E N C I A

en fin de la semana 
anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

T O T A L .  

Escudos nominales.

D E V U E L TO  

en la misma.

Escudos nominales.

E X IS T E N C IA  

en fin de la misma.

Escudos nominales,

N ecesarios........................................... ......................................... 5 5 .7 S q .664 , 53o 398.640 5 6 .18 8 .8 0 4 ,53o 202.100 55.986.264,530
V o lu n ta rio s ..................................................................................... 2 53 .2 21.7 6 8 ,8 5 2 4.862,900 258.084.668,832 3.423.900 254.660.768,852
Provisionales para s u b a s ta s ................................................... 1.40 0 .936,650 170.700 r . 5 7 1 .636 , 65 o 208.900 1.362 .736 ,65 o
Depósitos interinos én pagarés de com pradores de t ie 

nes nacionales á favor del Banco de E sp a ñ a ................ 8 .6 3 9 .4 9 1,2 3 7 » 8 .6 3 9 .4 9 1,2 3 7 3 .32 6 .o 3 5,4 79 5 . 3 1 3 .455,758

T o t a l  general de papel.......... 3 1 9 ,o 5 1 .8 6 1,2 6 9 5.432.240 324 .48 4.10 1,26 9 7 .16 0 .9 3 5 ,4 7 9 3 17 .3 2 3 .16 5 ,7 9 0

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSíTOS PIECHOS EN LA CENTRAL

E n títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con 
so lidado........... .......................................................................... 12 9 .5 4 9 .7 12 ,0 2 9 3 . 256 .100 l3 2 .805.812,029 2.029.500 13 0 .7 76 .3 12 ,0 2 9

E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.................. 8 0 .332.740 ,0 14 704.400 8i .0 3 7.14 0 ,0 14 464.400 8 0 .572 .74 0 ,0 14
E n id. id. id. del 3 por io o  id. e x te r io r .......................... )> » » » »
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles ................ .. 66.798.800 954.400 67.753.20 0 818.400 66.934.800
E n acciones de obras p ú b lic a s ................................................ 3 . 3 8 i .000 75.400 3.456.400 55 . 8 oo 3.400.600
En id. de carreteras...................................................................... 5 .557.000 52.800 5 .6 io .8 oo 124.400 5.486.400
E n  id. del Canal de Isabel I I .................................................... 387.700 » 387.700 » 387.700
E n m aterial del T e s o ro ............................................... i . .  . . 32.696,038 32.696,038 » 32.696,0^8
E n  Deuda sin in terés................................................................. 7 .8 14 .9 9 1 ,6 5 2 3o.ooo 7.8 44 .9 9 1,6 9 2 7.8 44 .99 1,69 2
E n  id. sin co n vertir................................................................... .. I . IO I.653,226 » 1 .1 0 1.6 5 3 ,2 2 6 » i . i o i . 6 53 , 22Ó
E n  obligaciones m un icip ales.................................................. 3 .ooo » 3 .ooo 3 .o o o
E n  pagarés del T e s o r o ............................................................ » )> » » »
Bi/letes hipotecarios del B anco de E sp añ a...................... 1 1 . 5 88 .800 204.600 1 1.7 9 3 .4 0 0  * i 36 .ooo 11 .6 5 7.4 0 0
E n  títulos é inscripciones de la renta del 3 por io o  con 

solidado e x te rio r ..................................................................... T . 3 6 1 .2 0 0 1. 301.200  * » I . 301.200

S u m a n  ¡o s  depósitos en la C e n tra l........... 307.900. 2 92 .OOQ 5.278.700 3 13 .18 7 .9 9 2 ,9 9 9 3 .62 8 . 5oo 30 9.559.492,999

I d e m  en las Tesorerías de p rovincias.. . I ] .14 2 .5 6 8 ,2 7 0 153.640 1 1.2 9 6 .10 8 ,2 70 3 .53 2 .43 5,479 7 .7 6 3 .6 7 2 ,7 9 1

T o t a l  genera! de depósitos en pap el............... 3 i 9 .o 5 i .8 6 i ,269 5 .432.240 324 4 8 4 .10 1,2 6 9 7 .16 0 .9 3 5 ,4 7 9  '* 3 17 .3 2 3 .16 5 ,7 9 0

C U E N T A  DE C A J A  PO R  E L  FO N D O  D E  R E S E R V A  EN M E T A L IC O  Y  LO S D E P O SIT O S EN  E F E C T O S
DE LA  DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

M E T A L IC O .

Escudos.

E F E C T O S  
de la Deuda púolica 

y  del Tesoro.

Escudos nominales.

B IL L E T E S  
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TE SO R O  PÚ BLICO , 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales.

E xistencia  en Caja en fin de la sem ana an terio r.................................................... ..
[ P o r d ep ó sito s, cuentas co r-

Ingreso. ‘ T  , . , , * . , > . , 8 , .  ,
( P o r lo recibido del T e s o r o .. 1.528.209,818'

164.637,409

3.736.464,628

319.051.861,269

5.432.240

i 6 .58o.oo0

338.000

»

y>

C a r g o ...................................................... 3.901.102,097 324.484.101,269 16.9x8.000

/ P o r d ep ó sito s, cuenta cor- 
l riente y  conceptos even -

D evuelto en la m ism a. . ? tu ales........................................  2.493.553,179 i
i P o r lo entregado al T e so ro  y  ! 
\ pagado por in tereses........... 1 .233.060,491 )

3.726.603,670 7.160.935,479 724,000 9

E x ist e n c ia  en Caja en fin  de esta sem ana.............................................. 174.498,427 317.32?.165,790 16.194.000 »

N o t a .  E l núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas Cen tral y  de provincias en la sem ana anterior ascendía á 2 36 .6 6 1 , de 

las cuales pertenecían á m etálico 220.691 y  á papel 15.970; y  en la  presente á 236.663, en ésta form a: 220.688 en m etálico y  15.975 en papel?

Q ra.A . E n  el presente estado no se incluyen las operaciones yer.ificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere , por no haberse re* 

rábido los estados de la m ism a.

Madrid 8 de Octubre de 1868.-~-El Contador. Antpro de O te y 2 *L « V .°B .^ E l Director general, Saenzde Llera,



C O N T A D U R IA  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de primera clase con carpetas números 727 al , y  de 
segunda con id. núm. 0 7 3 ,  se servirán acudir á hacer la entrega del m etá
lico correspondiente en el término de 10 días, pues de no verificarlo se en 
tenderá que optan por la forma de conversión de que trata el art 2 . 0 de la 
ley de 18 de Abril último.

Madrid 28 de Setiembre de 18 6 8 .— El Contador general, Miguel A . D o l z . =  
V .°  B . ° = E 1 Director general, Cabezas.

JU N T A  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  D E  M AD RID .

La E xcm a, Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de todo el arroz que necesiten los establecimien
tos dependientes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula próxi
mamente en 2 4 .7 5 6  kilogramos, bajo el pliego de condiciones que en este dia 
se publica á continuación, verificándose el remate con arreglo al modelo que 
en seguida del expresado pliego se halla formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores 
acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6 18  escu 
dos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 24 .756  kilogra
mos de arroz, bajo el tipo de 25o milésimas de escudo cada kilogramo; 
debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del martes siguiente al 
dia en que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a . Si el dia que 
cumplan los 3o es martes, será en éste no siendo festivo, que en este caso 
se verificará al siguiente en la Sala de sesiones del Gobierno civil de esta 
capital, presidido por el Excm o. S r . Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el S r . Presidente determine.

• Madrid 28 de Setiembre de 1868 = E 1 Secretario, José María Octavio 
de Toledo.

Pliego de condiciones bajo las que la Excm a. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid saca d pública subasta el suministro de todo el arro\ 
que necesiten los establecimientos dependientes de la misma , cuyo consu
mo en un año se calcula próximamente en 24.756  kilogramos.

Primera. E l proveedor ha de suministrar por tiempo de un año que em
pezará á contarse dos dias después del en que se le comunique la apiobacion 
del remate hasta igual fecha del año de 1869, todo el arroz que necesiten los 
establecimientos de la Beneficencia provincial de esta córte.

Segunda. E l arroz ha de ser bien granado, sin mezcla de ninguna otra 
semilla é igual á la muestra que estará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación. Si careciese de estas circunstancias se procederá á comprarlo 
si á la hora que le designen los Directores de los establecimientos no presen
ta otro que las reúna, siendo su conducción á los mismos por cuenta del con
tratista.

Tercera. E l precio de cada kilogramo será el que quede fijado en el re
mate,.no admitiéndose proposición que exceda de 25o milésimas de escudo 
kilógram o.

Cuarta. Para la celebración de las subastas y tomar parte en ellas los li
citadores, se observaran las reglas que prescriben el art. 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de i 865, á saber:

1 , a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al se
ñor Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del pú
blico y á la hora fijada con antelación.

2 . a Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6 18  escu
dos, equivalente al 10 por 100 del importe del servicio, como fianza provi
sional para responder del resultado del remate.

3 . a E l Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4 a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún 
pretexto ni m otivo.

5 .a A la hora señalada procederá el Sr* Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y  leer las íproposi- 
ciones en alto voz; y el que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resul
tado del acta.

6 . a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio d é la  
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine . .

7 . a Hecha la ac-judicacian provisional, se conservará el depósito consig
nado por ei mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior; y  se 
d»'vo verán en el acto a ios lidiadores sus respectivos documentos de de 
pósito.

Quinta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por 
quien corresponda, y a n t^  del otorgamiento de la escritura , ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la ca ti- 
dad del fo  ppr 190 á que asciende el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura calculado.

Sexta E l depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 . a de la condi
ción 4 . a, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista Litando al cumplimiento del pliego de condiciones,

con areglo á la ley y  Reglamento de presupuestos y  Contabilidad provincial 
antes citada.

Sétim a. No se admitirán las proposiciones que presenten menores de 
edad no habilitados'competentemente, ni las délos que se hallen incapacita
dos Realmente

Octava El contrato ha.de ser á riesgo y ventura: no quedando con de
recho e! contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventual dades ó de cualquiera otra ra 
zón ó naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas 
en este pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato por ambas partes, contrayendo el contratista el formal y  solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero y  privilegio para poder hacer 
reclamación a'guna por más via que la contenciosa, sujetándose por conse
cuencia á lo prescrito al efecto en la citada ley y  Reglamento de presupuestos 
y  contabilidad provincial; incurriendo en su virtud el contratista en respon
sabilidad si faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencio
nada ley.

Novena. Dentro de los primeros ocho dias de haber recaído la definitiva 
aprobación del contrato, deberá verificar el contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura

Décima. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se. dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la an

terior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere reci

bido la provincia por la demora del servicio.
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para, tomar parte 
en la subasta, y  se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto 
de hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la via de apremio.

Undécima. P a ra la  justificación y  aprecio de l®s perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y del Consejo provincial, ó de.la Sección de Gobernación y  Fom en
to del Consejo de lista io en su caso.

Duodécima Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista, se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, con 
arreglo al art. 2 5 .

| Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza- 
! miento, ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia- 
I dores.

T ercero . De los demás bienes que á unos y  á otros pertenezcan. 
Décimatercera. La subasta tendrá lugar á las dos de la tarde del martes 

siguiente al en que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a . Si el 
dia que cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo dia festivo, que 
en este caso se verificará al siguiente en la sala de sesiones del Gobierno de 
la provincia, situado en la calle Mayor, bajo la presidencia del Excm o. señor 
Gobernador civil de la provincia ó persona á quien se digne delegar.

Décimacuarta Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás, 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Setiembre de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
T oledo.

Modelo de proposición.

D . N . N .,  que habita en .. . . ,  calle d e . . .  , n ú m . . . . . .  enterado del
anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á p ú 
blica subasta la Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el sum i
nistro de todo el arroz que necesiten los establecimientos dependien
tes de la mism a, cuyo consumo en un año se calcula próximamente en 24 .756  
kilogram os, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio d e . . . .  . ( aquí la cantidad,
escrita en letra, y  no en cifra ni guarism o.)

(Fecha y  firma del proponente).

A LC A LD ÍA  D E L A  V IL L A  D E  A G R E D A  
(s o r i a ) .

D Julián Lapeña Hernández, Alcalde Presidente del Ayuntam iento y 
Junta de Gobierno Provi ional de esta villa de Agreda.

Hago saber que por acuerdo del Municipio y  Junta de mi presidencia, y  
conforme al Reglamento de partidos médicos de 1 1  de Marzo último, se ha 
declarado corresponder a esta villa dos partidos médicos de primera clase con 
los correspondientes Médicos-cirujanos, cuyas plazas han sido declaradas 
vacantes y  autorizado este Ayuntamiento para su provhion.

Su dotación consiste en 5oo escudos anuales á cada una satisfechos por 
trimestres vencí los del presupuesto mui i .ipal de esta villa, con la obligación 
de a-istL  á 2 2 ; fami i¿s pobres que exhten en la misma, los enfermos de! 
hospital municipal y presos de I* corcel de este partido.

A dicho* partidos médicos quedan unidos en concepto de anejos, poi 
ahora, los pueblos de Vozmediano, Devanos y Añavieja, con la facultad d< 
poder contratarse con uno de los dos facultativos que más les convengan, 
satisfaciendo Dévanos 20 escudos anuales por la asistencia de cuatro familiaí 
pobres que tiene, y  Añavieja 5 escudos igualmente por la de una familia po
bre que en él existe, Fuentes y  Aldehuela de Agreda, también quedan unidoe



á este partido con la misma facultad, pero su agregación no tendrá lugar 
hasta dentro de tres años en que termina el contrato que tienen otorgado 
con el Médico de Olvega

Además de la dotación que queda señalada por la asistencia de las fami
lias pobres, quedan para poder contratarse con los Facultativos ó hacer 
igualas 576 fami ias pudientes en esta villa, io 5 en Vozmediano, 95 en Dé- 
vanos y 3o en Añavieja.

De los 1.000  escudos que han de percibir anualmente los dos Médicos- 
cirujanos de los fondos de esta villa por su asistencia á las familias pobres 
de la misma, han de satisfacer 100 escudos anuales cada uno para el sueldo 
de 200 que ha de disfrutar una plaza de Cirujano comadrón de tercera clase 
que para la asistencia á males puramente externos y partos naturales ha de 
proveerse en esta villa por el Ayuntamiento, oyendo para eilo á los Facul 
tativos que se elijan.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen obtener 
cualquiera de las dos referidas plazas, dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 20 dias, contados desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas 
de los documentos que preceptúa el art. 27 del citado Reglamento.

Agreda 5 de Octubre de 1 *68 = E l  Alcalde Presidente, Julián Lape- 
ñ a.— P. A . del A . y J  , El Secretario, Juan Laguna. 10607

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE É C IJA .

D . José María Romero y Torija, Alcalde primero constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que hallándose vacante por abandono y destitución consi
guiente del que la desempeñaba, la Secretaría del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad, dotada con el sueldo de 1.20 0  escudos ánuos pagados de 
fondos municipales, se concede el término de un mes, contado desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que los aspirantes presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta municipalidad, conforme á lo prevenido en el 
capítulo 6 . 0 de la ley de 5 de Julio de 1 856 .

Ecija 6 de Octubre de i8 6 8 .= Jo sé  María Romero y T o r i ja .= E 1 Secre
tario, Evaristo Mejía de Polanco. 10572— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PLASEN CIA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtenerla deberán presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas, como previene el art. lyS  de la ley de Ayunta
mientos de 1 856, al Sr. Presidente de la municipalidad en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, espirado el cual se proveerá la vacante con ar
reglo al art. 176 de la misma ley.

Plasencia 5 de Octubre de i8 6 8 .= Jo sé  Amador de la Flor.
10573—1

ALCALDÍA D E N A V A R R ET E 
( l o g r o n o ).

Se encuentra vacante la Secretaría municipal de esta villa dotada con el 
sueldo anual de 33o escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente 
de dicha corporación en el término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia .

Navarrete 7 de Setiembre de 1868 . =  Anselmo Viguera. = P o r  su man
dado, Lope Izquierdo, Secretario interino. 10608— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D . Enrique Morales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo y Aba- 
los, se cita llama y emplaza á Juan Perez Hidalgo, natural de Santa Cecilia, 
de 3q años de edad, soltero, albañil; y á Manuel Vidal Badina, natural de 
San Martin de Calantana, de 35 años de edad, soltero, cantero, procesados por 
lesiones mútuas, para que en el término de 3o dias, á contar desde la publi
cación de este emplazamiento, §e presenten en la cárcel nacional de esta villa 
ó en la audiencia del expresado Sr. Juez para cumplir las penas que se les 
ha impuesto por la Sala cuarta de la Excma. Audiencia territorial por vir
tud de la referida causa. io 58o.— 2

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta córte, refrendada por el Escribano D Juan Gómez Mar- 
rodan, se sacan á püb ica subasta para el dia. 3 i del actual, y hora de la una 
de su tarde, dos tierras situadas en término de Vallecas y sitio denominado 
Valderribas, de primera calidad, con un manantial de agua potable, de 10 fa
negas, 5 celemines y ti estadales del marco de Madri 1 la primera, y la otra 
de 6 fanegas, 2 celemines y 24 estadales del mismo marco, retasados en la 
cantidad de 976 rs. fanega la primera, ) la otra de 1.084 rs» también fanega á 
rebajar cargas.

Lo que se anuncia al público, para que el que quiera hacer postura acu
da el dia y hora designados y se le admitirá la que hiciere, siendo arre
glada .

Madrid 10 de Octubre de 1868. p .— 5i

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, dictada por ante el infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Estéban, vecino que fué de la misma, y cuyo 
actual paradero es ignorado, para que denro del improrogable término de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca por medio de Procurador con poder bastante á contestar 
demanda de tercería de preferente derecho promovido por D . Prudencio 
Martin Diaz contra D. Justo Hernández, ejecutante, y el D. Francisco Esté
ban, ejecutado.

Madrid 6 de Octubre de i8 6 8 .= Ju a n  Joaquin Jiménez. P .— 49

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa c iminal instrui
da contra Genaro Beamur López por quebrantamiento de condena, se encar
ga á las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de aquel, 
y en caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado para los 
efectos legales.

Senas del reo.

Estatura cinco piés, pelo negro, barba poblada, color trigueño, jornalero, 
casado y de 33 años de edad.

Montoro 2 de Octubre de i8 6 8 .= Jo sé  María Bujalance. 10601

D. Joaquin Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de la villa de Ate
ca y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Domingo Gil y 
García, natural de Acered, de estado soltero, pordiosero, de 33 años de edad, 
para que en el término de nueve dias que empezarán á contarse desde la in
serción de este anuncio, se presente en este mi Juzgado, á fin de que cum
pla en las cárceles del partido seis dias de prisión correccional en sustitución 
de otros tantos escudos que por gastos del juicio dejó de satisfacer en la causa 
que se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 6 de Octubre de i868 .= Joaq u in  Ariza.— De su órden, 
Felipe Lozano. ‘ 10600

D . Joaquin Ariza y  Cabeza, Juez de primera instancia de la villa de Ate
ca y su partido.

Por el presente‘segundo edicto cito, llamo y emplazo á Julián Hernán
dez, vecino de la ciudad de Tarazona, de edad avanzada, pordiosero, contra 
el que se sigue causa criminal por lesión grave causada en la cabeza con un 
palo á Calixto Hernández, vecino de Laserna, en la provincia de Soria, en 
las inmediaciones del pueblo de Alhama, la tarde del 8 de Mayo último, para 
que se presente en este mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo, en el 
término de nueve dias, que se contarán desde la inserción de este anuncio, á 
defenderse de los cargos que contra él resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 6 de Octubre de i8 6 8 .= Jo aq u in  A riza.— De su órden, 
Felipe Lozano. í 0599

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta capital.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Murciego y  á su mujer Isabel Mamés Malilla, vecinos que han sido de Lagu
na de Negrillo, provincia de León, para que en término de nueve dias, á con
tar desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado á evacuar cierta diligencia 
que tengo acordada en causa criminal que instruyo contra Pedro y Antonio 
Moreda, por hurto de ropas á los primeros; apercibiéndoles que de no com
parecer se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Valladoiid á 9 de Octubre de 18 6 8 .— Juan del Pueyo. = P o r  
mandado de S . S , Víctor Mora. 10698

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta ciudad de Lo
groño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Cármen Ochoa ó Doña 
Ramona Muro, mujer d e D . Antonio Aguilera y Caballero, Visitador de 
Rentas estancadas de esta provincia que fué hasta él mes de Junio último 
que se le declaró cesante, para que en el término de nueve dias que por se
gundo se le señala, comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre estafa de muebles y ropa á Doña Isabel Rodríguez, vecina de 
esta ciudad, verificada el 29 de Junio próximo pasado; con apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 7 de Octubre de 1868 ,=Ildefonso San M illan.=Por 
mandado de S .  S . ,  Juan Farias.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia de la villa y partido 
de Figueras.

En virtud del presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Benito Fi- 
gueras, natural de Lavaíl, vecino de San Miguel de Cu'era, para que dentro 
de nueve dias se presente ante este Juzgado para recibirle indagatoria y oirle 
en defensa en méritos de la causa criminal que contra él instruyo por encu
bridor de delincuentes; en la inteligencia que si no se presentare seguirá la 

| causa su curso, en nada obstante su ausencia y rebeldía, y le parará el per- 
\ juicio qué en derecho hubiere lugar.
! Dado en Figueras á 3 de Octubre de i868 .=FeIipe  V a lero .= P o r su 
j mandado, José Pedro Cañellas, Escribano, ioSqñ



PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Los principales periódicos de Inglaterra, Francia, Alemania» 
Austria é Italia, que pasan por más particularmente iniciados 
en las ideas políticas de los respectivos gobiernos, están acor
des en aconsejar á las grandes potencias la abstención en lo 
que se refiere á los asuntos de España.

La Correspondencia provincial de Berlín  espera que todo el 
mundo respetará las decisiones que pueda adoptar el pueblo es
pañol en la plenitud de su independencia, y comparando en se 
guida la Alemania á la España, añade que el pueblo aleman 
pretende que se proceda respecto de él absolutamente como res
pecto del pueblo español.

La France de París se apodera de esta última idea, y  des
pués de indicar que el imperio francés no está por las inter
venciones, ni al otro lado del Rhin ni al otro lado de los Piri
neos, observa que la asimilación hecha per la Corresponden
cia provincial nada tiene de exacta, puesto que la trasíorma- 
cion de la Alemania puede dar lugar á cuestiones internaciona
les más ó menos complicadas, al paso que en España no hay 
que prever eventualidad alguna que ponga en juego los intere
ses de las demás potencias.

La Correspondencia provincial de Berlín  consagra á los 
asuntos de España un artículo cuyo resúmen trasmite el telé
grafo en estos términos:

«El Gobierno de la Confederación del Norte debe seguir el 
curso de los acontecimientos de España con ojos desinteresados 
y con el firme propósito de respetar las decisiones que pueda 
adoptar el pueblo español sobre sus destinos en la Península 
en la plenitud de su independencia, absolutamente como el j 
pueblo aleman pretende que se proceda respecto de él. í

E l Gobierno de la Alemania del Norte tiene motivos para j 
creer que los demás gobiernos se colocarán bajo el mismo pun- ; 
to de vista. Cualquiera que sea la gravedad de las dificultades y i 
de las complicaciones que puedan surgir en España, no hay j 
que temer que por ello se perturbe la situación general de E u 
ropa.»

La Independance Belge dice que el primado del Reino, el 
arzobispo de Gran, ha tomado la iniciativa de pedir la admi
sión de personas seglares en los Consejos de administración de 
las iglesias v fundaciones.

Cartas de Stokolmo dicen que en la Península scandinava 
ha causado viva emoción la idea de Rusia de establecer un 
puerto en la Noruega Septentrional, y  que el Gabinete sue
co habría rechazado con energía la pretensión del Gobierno 
ruso.

Con referencia á un telégrama de Viena, trasmitido por la 
Correspondencia del Nordeste, se anuncia la organización dada 
últimamente á la Polonia rusa; los gobiernos situados en la 
orilla derecha del Vístula se reunirán, el de Suwalki á Kowno, 
el de Siedhe á Grodno y el de Lublin á la Volhynia. La parte 
del Reino situada en la orilla izquierda, formará con Varsovia 
un solo Gobierno dirigido por un jefe. Parece que esta combi
nación ha sido acordada en un Consejo de Ministros presidido 
por Alejandro II, y celebrado en Varsovia.

E l buque paquete City-of-Brussels llegado á Inglaterra, ha 
sido portador de noticias de Rio-Janeiro que alcanzan al i 3 de 
Setiembre. E l 26 de Agosto los brasileños habían derrotado la 
vanguardia de las fuerzas del Paraguay. E l 28 habían ocupado, 
una posición fortificada en la orilla izquierda de Tebicuary. 
López, con una pequeña escolla, habia retrocedido hasta las 
cercanías de Asunción, considerándose aquel movimiento como 
una huida.

INTERIOR.

La Junta Superior Revolucionaria invita á los habitantes de 
Madrid á los funerales por el alma de D. Benjamin Fernandez 
Vallin, muerto en Montoro víctima de su patriotismo, que ten

drán lugar el dia i3 del corriente, á las diez y  media de la ma
ñana, en la Iglesia de Santo Tomás.

Después de este acto será conducido el cadáver al cementerio 
de la Sacramental de San Sebastian.

M A D R ID .— Ayer por la mañana , poco después de las once, Uegó á  

Madrid el bizarro Brigadier Topete.
A pesar del empeño con que ha procurado ocultar su venida por un exce

so de modestia, cualidad que es en él dominante, no ha podido impedir que 
salgan á recibirle á la estación los marinos residentes en Madrid, las fuerzas 
de M arina, y  algunas de Voluntarios de la Libertad con el Sr„ Escalante, 
una comisión del comercio del distrito del Congreso y  otras muchas per
sonas.

También esperaban en la estación el Comandante de la fragata Z aragoza* 
brigadier Malcampó, y los Generales Serrano y  Prim , que después de abra
zarle con efusión, subieron con él á una carretela descubierta, dándole la de
recha el General Duque de la T o rre . Así, precedidos de las fuerzas ciudada
nas, la charanga de la Zaragoza  y  los marinos, y  seguidos de gran número 
de coches, y  fuerzas de infantería, entre vivas y  aplausos, siguieron por el 
Prado hasta la Ronda de Alcalá, núra. 16 , donde vive su hermano, D . Ram ón 
Topete, que es donde se ha hospedado.

Cerca de su habitación habian alzado un precioso arco de follaje con ban
deras, inscripciones alegóricas y estatuas. Gran número de cohetes y  vola

dores anunciaron su llegada al barrio de Salamanca, y  los balcones se cua
jaron de personas que le saludaban con júbilo.

Apenas habia entrado en su casa tuvo que asomarse, porque la multitud 
lo exigía. E l General Prim salió al balcón y  dio varios vivas á la Marina, á 
Topete, al pueblo, á Serrano, á la libertad y  al Ejército. E l Brigadier T ope
te, abrazado á los Generales Prim y  Serrano, dió un viva al pueblo de Ma
drid. E l pueblo contestaba entusiasmado.

E l Brigadier Topete dirigió la palabra desde el balcón, diciendo que ya 
que no tuviera fácil palabra para expresar su gratitud, el pueblo sabría com
prender los sentimientos que él no acertaba á expresar. La marina, dijo, 

cuando auxiliada por patricios tan eminentes como los Generales Serrano, 

Prim  y los Sres López Ayala y el malogrado Vallin, dió el grito de libertad, 
lo hizo porque comprendía la ansiedad, la necesidad y  los sentimientos de la 
patria á quien debia salvar. No se pronunció: lo que hizo fue levantarse la 
primera en defensa de la libertad que estaba hecha pedazos.

«Ya que el primer período, añadió, ha sido tan rápido y feliz, ya que ha 
sido tan fácil el destruir, ayudadnos ahora á lo más difícil, á edificar sobre 
cimientes sólidos y duraderos, para que dejemos asegurado á nuestros hijos 
un edificio tan grandioso como merece la magnanimidad de este pueblo gene
roso. ¡Viva la unión de todos los elementos liberales!»

Un viva frenético de la multitud contestó al suyo, y  todos los circunstan
tes aplaudieron sus palabras, y  le abrazaron de nuevo los generales Prim  y  
Serrano.

E l pueblo pidió también que saliera al balcón el Brigadier Malcampo, co
mandante de la Zaragoza, para vitorearle, como en efecto lo h ’zo.
  Una comisión del lltre Colegio de Abogados de Madrid, presidida por
el Excm o. S r . D, Ju?.n González Acevedo, entregó anteayer, en nombre de 
dicha corporación, dos magníficas coronas al Duque de la Torre y  al Marqués 
los Castillejos.

  Ayer por la tarde ha quedado constituido el Ayuntamiento de esta ca
pital, bajo la presidencia del S r . D. Nicolás María R ivero . E l S r .  D. Joaquín 
A guirre, Presidente de la Junta Superior Revolucionaria, ha dado posesión 
al nuevo Ayuntamiento, á cuyo acto han asistido todos los individuos nom
brados para formar el municipio.

  La Academia de la lengua en su sesión’ del jueves, y  á propuesta de{
S r . Valera, que apoyó calurosamente el S r . Escosura, acordó adquirir 40 
ejemplares de la notable obra que acaba de publicar el distinguido anticuario 
y  catedrático de Granada S r .  D . Manuel de Góngora, titulada A ntigüeda
des pre-históricas de Andalucía , que con tanto aplauso ha sido recibida por 
los amantes de los estudios arqueológicos.

V a l e n c i a  9  de Octubre. — Ayer aprobó el Ayuntamiento las bases para 
la organización de la Milicia, ínterin las Córtes resuelven.

Se abrirá alistamiento voluntario de la Milicia ciudadana, y  los individuos 
que se alisten formarán pelotones de 60 á 100 hombres del arma de infan
tería .

E l alistamiento lo formarán los Alcaldes de barrio y  la admisión será 

exclusiva del Ayuntamiento, prévios los informes que estime convenientes.



Para ser admitido son condiciones indispensables ser mayor de 30  anos y . 
tener una industria ó medio honroso de vivir conocido.

El armamento se compondrá de fusil ó carabina .y  porta-cartuchos. No ? 
tendrán uniforme, y para los actos del servicio usarán como distintivo el ! 
número del pelotón á qus pertenezca el individuo, colocado en el porta-car- \ 
tuchos. 1

Cada pelotón tendrá los jefes correspondientes elegidos por mayoría ab- j 
soluta de los individuos que lo compongan.

La fuerza estará*-únicamente bajo las órdenes del Ayuntamiento. i
Los milicianos podrán darse de baja cuando quieran, entregando el ar- j 

mamento. 1

Por acuerdo de la Junta Superior Revolucionaria de Valencia se ha re- j 
suelto el derribo del edificio de la bailia con el objeto de dar ensanche al tro- 5 

zo que da frente ¿ San Bartolomé, convirtiendo en una espaciosa calle la de ? 
Serranos Con esta magnífica reforma, desde la plaza de San Bartolomé que- j 
dará visible la puerta de Serranos. (Diario Mercantil.) \

Z a r a g o z a  8 de Octubre.— El Ayuntamiento de esta capital ha publica
do el siguiente documento:

Zaragozanos: Hemos llevado á feliz cima la más radical de las revolucio
nes españolas y aun europeas, y la hemos llevado á cabo con tales notas de j 
grandeza, de dignidad, de orden, que brilla más radiante y explendorosa la ■ 
santa libertad, por tal manera conquistada No es obra fácil señalar en dónde j 
cabe mayor gloria, en la revolución misma ó en la manera de realizarla. ; 
Dignas son la una de la otra, y digno es de entrar en completa posesión de ¡ 
sus derechos y libertades un pueblo que así sabe recobrarlas de mano de sus ¡ 
opresores. ¡Loor eterno al pueblo aragonés! ¡Loor eterno al pueblo espa- j 
ñol todo entero! ¡No ocupará ya en adelante el último peldaño en la escala : 
de los pueblos libres! ¡No dibujará en adelante negro pincel el cuadro de ; 
nuestra cultura en el mapa de la civilización europea! ¡Guerra á muerte á la 
superstición y á la ignorancia! ¡Guerra á muerte á la odiosa servidumbre y á 
las tiranías! ¡Paso á la libertad! Al ardor del combate sigue la alegría de la 
victoria; á la .inquietud y solícitos afanes de la revolución, siguen la conquista 
y el goce de la libertad .

Por eso vuestro Ayuntamiento interino, que cuenta entre sus más precia
dos timbres la gloria de haber merecido la confianza de la Junta Revolucio
naria interina en angustiosos y difíciles momentos, solo como puesto de com
bate y á título de inmediata sustitución y reemplazo por otro Ayuntamiento 
elegido del pueblo y por el pueblo mismo, no olvida, ea medio de sus con
tinuas y delicadas tareas, los festejos que juzga más á propósito para solem
nizar el fausto acontecimiento que celebra la Nación entera regenerada, y que 
en nuestra ciudad felizmente coinciden con los que todos los años y desde 
muy antiguo tributa á su excelsa Patrona.

Emblema de gloria y baluarte de independencia, la Virgen del Pilar  ha 
sido siempre para los aragoneses iris de paz, símbolo de esperanza, arca san
ta donde se custodiaban incólumes las gloriosas tradiciones de pasados tiem
pos, en que el pueblo aragonés, ménos libre en verdad que lo vamos á ser 
nosotros, éralo sin embargo lo suficiente para poner límites y señalar linde
ros á la acción y autoridad siempre invasora de sus reyes.

E l Ayuntamiento no encuentra festejos que. sean bastantes á expresar su 
júbilo y el júbilo de Zaragoza, y  para demostrarlo de una manera no indigna 
de esta ciudad, y en armonía con la premura del tiempo y la escasez de fon
dos que ha encontrado en las arcas municipales, ha acordado el siguiente

PRO GRAM A:

Dia 1 1 . — Un repique general de campanas en todas las parroquias de la 
ciudad, respondiendo á la señal que dará á las doce del dia la de la Torre-nue
va, anunciará los regocijos públicos que se celebrarán en obsequio de Nues
tra excelsa Patrona.

En este mismo dia tendrá lugar, por disposición de la Junta Revoluciona
ria interina de la provincia, la inauguración de la Exposición aragonesa, cuyo 
certamen tanto ha de contribuir á dar realce á nuestras fiestas.

A las dos de la tarde los gigantes y enanos inaugurarán las funciones re
corriendo las calles de la población, y á las siete de la noche se quemará en 
la calle del Coso, frente á la plaza de la Constitución, una colección de fuegos 
aiiificiales elaborados por el acreditado pirotécnico de esta ciudad D . Fran
cisco Hernández.

Durante la noche de este dia y en las de los cuatro sucesivos, el Ayunta
miento dispondrá vistosas y elegantes iluminaciones á la veneciana en las 
plazas del Pilar, La Seo y Constitución: el limo. Cabildo adornará c ilu
minará igualmente las fachadas de ambos santos templos Metropolitanos, y 
las Juntas parroquiales y  otras corporaciones civiles y  militares adornarán é

iluminarán también las de sus templos ó edificios, lo cual, agregad© á la ilu* 
minacion general con que el vecindario solemniza la festividad de su Santa 
Patrona, y amenizado con varias y escogidas piezas que ejecutarán las bandas 
de música situadas en las plazas que ya se ha indicado, proporcionará agra« 
dable entretenimiento á los vecinos y forasteros que constantemente recorren 
las calles en estas noches.

La empresa del teatro, por su parte, tiene dispuestas escogidas y varia
das funciones de declamación y baile, en las que tomarán parte las notabili
dades artísticas contratadas por la misma.

Dia 1 2 .— Los gigantes y enanos recorrerán nuevamente las calles ds la 
ciudad, y á la hora de costumbre el limo. Cabildo metropolitano de esta 
Santa Iglesia celebrará, en honor de Nuestra Señora yíen su santo templo, la 
solemne función religiosa.

En este dia el Ayuntamiento dará una comida extraordinaria á los po
bres acogidos en la casa de Amparo, asistiendo á su distribución.

A las cuatro de la tarde saldrá del templo de La Seó la procesión gene
ral con asistencia del Ayuntamiento y  corporaciones civiles y  militares, Ca
pítulos eclesiásticos, Juntas parroquiales, cofradías y  hermandades invitadas 
al efecto, y  se dirigirán por la plaza de La Seo, calle y plaza del Pilar, calles 
de los Convertidos, Santiago, Virgen, Manifestación, plaza del Mercado, 
calles de Cerdan, Coso y D. Jaime l, terminando en el indicado templo.

Acabada la procesión tendrá lugar el solemne y  magnífico Rosario general 
que la sociedad de este título dedica anualmente á su tutelar.

Dia i 3 . — Continuará la danza de gigantes y enanos por las calles déla 
capital, y darán principio las funciones de toros que la empresa de la plaza 
anunciará oportunamente en sus programas especiales.

En este dia la Asamblea de San Juan de Jerusalen disiribuirá una ración 
de pan á cada uno de los pobres más necesitados de la parroquia dependiente 
de su jurisdicción, poniendo ademas á disposición de la Conferencia de San 
Vicente de Paul 200 rs. vn . para que les dé la inversión que su caritativo 
celo le inspire. Por la noche, á las siete en punto, fse quemará la segunda 
colección de fuegos artificiales elaborados por D . José Martin y  Martin, ve
cino de esta ciudad, y seguirán las iluminaciones y bandas de música en las 
plazas del Pilar, La Seo y la Constitución.

¡ Dia 1 4 .— También para estedia tiene dispuestas la empresa de la pla- 
| za de toros las acostumbradas prueba y corrida, y el Ayuntamiento las ilu- 
' minaciones á la veneciana como en los dias anteriores, y las músicas en las 

plazas ya mencionadas, con objeto de que el público pueda pasar agradable
mente la velada de esta noche.

Dia 1 0 .— Volverán á discurrir por las calles los gigantes y  cabezudos 
! ’ durante el dia, y  á las siete de la noche tendrá lugar en la calle del Coso una 
1 gran función de fuegos artificiales, cuya elaboración se ha encargado al acre- 
•! ditado pirotécnico D . Antonio Perejamo, tan reputado en esta ciudad por 
í  sus conocimientos en el arte.
j Zaragozanas: Habéis conquistadp la libertad, habéis ejercido dignamente 
¡ la de reunión y os disponéis á emitir vuestros sufragios para la Junta Revo- 
1 lucionaria permanente: la cordura y sensatez con que es estáis conduciendo 
: son prendas seguras para vuestro Ayuntamiento interino de que la pertur- 
í bacion y el desorden son ya incompatibles con vosotros: mostraos dignos 

de la libertad, dignos de Zaragoza, dignos de vosotros mismos. Que el 
huésped atraído por la fama de Zaragoza halle entre vosotros cariñosa aco- 

¡ gida, que propios y extraños admiren el glorioso renacimiento de un pue- 
j blo ayer, aunque altivo aherrojado con pesada cadena, hoy altivo é indepen- 
i diente y libre.

Zaragoza 6 de Octubre de 1868.= E l  Presidente, Francisco Larraz.=D c 
acuerdo de S . E . ,  Manuel C. Reynoso, Secretario.»

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPE C IA L MINERA DE S A N  CARLO S, — SE  CON- 

voca á junta general ordinaria de señores accionistas para el dia 25 del cor
riente, en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal, á la una de 
la tarde.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los señores 
socios, sin perjuicio de pasarles papeleta á domicilio.

Madrid 10 de Octubre de 18 6 8 .— El Presidente, José María Muñoz,
P . — 48

DICCIONARIO D E  LA A D M IN ISTRA CIO N  E S P A Ñ O L A , P E -  
ninsulary Ultramarina, por D. Marcelo M . Alcubilla, segunda edición. 
Va á repartirse el tomo 5 .°  Por apéndice se está dando la legislación del cor
riente año, que tanto interés ha de ofrecer. Se suscribe en la redacción, Fo
mento, 1 , triplicado. P .- ~ 5o



SA N T O S  D EL D IA

Santos F erm ín , N ic asio y  G erm án, O bispos, y  Santa P lá c id a, m ártir. 

Cuarenta horas en el Colegio de las Escuelas pías de San Fernando.

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N Ó M I C O  D E  M A D R I D .  

O bservaciones m eteorológicas d el 10 de O ctubre de 1868.

TEMPERATURA EN 
Barómetro „ ^  Dirección

GRADOS

h o r a s  . reducido á o° ■ ^  del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros viento.
Reaumur. dos.

6 de la m. 7 o 3,o 4 5o, 8 7 *,3 N. E . .  Nubes.
9 de la m. 703,72 g*,i n ° , 4  N. E  Celajería.

12 d e l d i a . .  7 o 3,33 14o, 6 18o, 2 S . , . . . .  „ Idem y  nubes .
3 d e l a t . .  702,61 i 5°,9 *9°>9 S. O . . . .  N u b e s .
6 d e l a t . .  7o 3, o i  12o,6 i 5°,8 S. O . . . .  Idem.
9 de la n.. 7 o 3,62 i i ° , 4  ! i 4°,2 N . . .  . . C u b ierto .

Temperatura m áxim a del d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * i 6 4,6 20o 8
Temperatura máxima al s o l  • í 3%5 29 ,4
Temperatura mínima del d ia .............................   . . . . . . . .  5o, 8 7\3

Evaporación en las 24 h o r a s .........................................  1,9
Lluvia  en id i d ....................................................................... »

desp ac hos  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio  sobre el estado  
A tm osférico  á  las nueve de la  mañana en varios puntos de la  P en ín su la  y  

d el e x tr a n je r o  en el dia 10 de O ctubre de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

lo ca li d a d e s . c a á o  yal- grados del del Estado
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar>
límetros.

B i lb a o   758,3 i 3,8 S. E . . . .  B r i s a . .  C á s i c u b . 0. P . °  ol.
O v ie d o   758, 1 1 1 ,2  S. O . . . .  Idem. C * si  desp.°. >,
C o r u ñ a   756,o i 5 ,2  N. O . .  . I d e m . . C u  ú e r t o . . .  Gruesa
S a n t ia g o   758, 1 1 1 ,1  N .  O . . .  Ide m ..  Ide n   »
O p o r t o   7^9,4 1 5,3 S . O . . . . C a lm a.  Cu b .°  niebl3 Agitada
L i s b o a   758,8 i 5 , 2  O ............... í d e m . .  N ub es  A .  ag.
Badajoz . . . . .  7 57 , 7  i 7 ,o O .B r i s a . .  N iebla   » .
S a n F e r . ° á 8 . .  7 6o , i 16,8  E .  S .  E .  Id e m . .  C u b i e r t o . . .  Rizada.
S e v i l l a . ,   7 6o ,5 19,3 S .  O . , . .  C a lm a. íd e m   »
T a r i f a ............... » » » » » »
G r a n a d a . .  . .  7 6 o ,7 1 5,4 N .  E . . .  Calm a.  C u b i e r t o . . .  Ca lm a.
A licante   7 6 1 ,6  22,0 S .  E . . , .  Idem . C e l a j e s . . . .  »
M urcia ..............  7 6 1 ,5 17 ,8  S .  E . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . . .  »
V a l e n c i a . . . . .  7 6 1 ,3 19.4  E ................ |Brisa. Idem    T r a n q .
B a r c e l o n a . . . .  760,4  T7 Ó  O ..C a lm a.  Niebla   »
Z a r a g o z a . . . . .  7 57,9 1 3,6 N. O . . . .  B r is a . .  D espejado..  »
S o r i a    7 6 7 ,7  10,0 N .  O  Calm a N u b o s o . . . .  »
Búrgos . . . . .  762,5  8,2 N. E . . . .  Idem . C u b i e r t o . . .  »
V alladolid . . . .  ' 762,2  14,8 N . E . . . .  I d e m . .  Cási desp.°. »
S a l a m a n c a , . . .  7 6 8,7  9,6  E ..B r i s a . .  C e l a j e s . . , .  »
M adrid ..  . . .  760,7  1 1 , 4  N .  E . . , .  Idem. C e l a j e r í a . . .  »
C iu d ad -R e al . .  7 6 1 , 4  14,8  » C a lm a .  Desp eja do..  »
A lb a c e te   760,9 14,8 S .  O . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . .  »
Brest  á 8 . . . .  7 6 1 ,1  1 1 ,2  S . E  . . . .  C a lm a .  Nubes . . . .  Oleaje.
Bayona i d . . . .  760,0 17,0  r> » » »
Cette i d   764,0  6 , 7 ?  N. E , . . .  B r i s a . .  B ru m o so  . C a lm a.
Marsella i d . . - 7 6 1 ,0  18 ,3 N . . . . . . .  I d e m . . N u b e s  'O leaje .

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
•iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

790 arrobas de trigo.
218 ídem de harina de idem.

1.224 idem de carbón.
159 vacas, que componen 58.228 libras de peso.
640 carneros, que hacen 14.284. libras de id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 4 ,55o á 4,700 escudos arroba; y de 0,212 á 0,260 milésimas 
libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 milésimas libra.
Idern de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T ocino  añejo , de 10 á 10,800 escudos a rrob a; y  de 0,424 á 0,448 milésimas 

libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ce ite , de 7,900 á 8,200 escudos arroba; y  de 0,260 á 0,284 milésimas libra. 
V ino, de 3,600 á 4,40o escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160  milésimas cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,200 á 0,224 milésimas libra.
Garbanzos de 4 á 6,400 escudos arroba; y  de 0,168 á 0,248 m ilésim as libra. 
Judías, de 3 á 3,800 escu ios arroba; y  o , í i 8  á o, 160 milésimas libra.
A rro z, de 3,400 á 3,800 escudos arroba; y  de 0,148 á 0,160 milésimas libra. 
Lentejas, de 1,900 á 2,3oo escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  m ilésim as libra. 
Carbón , de 0,60o á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,600 escudos an oba; y de o ,236 ¿0 ,260  milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0,800 milésim as arroba; y  de o ,o 36 ¿0 ,048  milésimas libra.

T rig o  vend ido....................................... 4 7° fanegas.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Octubre de 1868. = L o s  Alcaldes interinos: Julián Santin de Q ue- 

v e d o .= F é lix  de Pereda.

B O L S A  D E  MADRID.

C otización  oficial d e l  10 d e O c tu b r e  d e  18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-75; á plazo, 32-95, 85, 9©, 5 
7 5, 80, 7 5, 70, 65, 60, 55, 60 y  65 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-oo.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 31-70, 65, 55 y  60.
Deuda del personal, no publicado , 25- 25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 96-50.
Idem id. de la segunda série , publica o, 9 0 -lo  ; no publicado 89-90 p. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 64-75 p.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id ., 64-00 p.
A cciones del Banco de España, id ., 128-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60 p.
París á 8  dias vista, 5-o 7 p.

PLAZAS DEL REINO.

■■rut-LJl' ■ .. --------------  ---

¡ !

Daño, j Beneficio. J Daño. \ Beneficio.
- -  j —  j ; ■—

Albacete  » | 1/4 ¡Lugo   3/4 \ »
A l i c a n t e . . . . . .  » j 1/4 iMálaga...................  1/2 j . »
A lm e r ía   l /2 \ M ¡Murcia  pard.*  »
A vila .....................   1/2 ¡ » ¡ O r e n s e . .   par. i »
B a d a j o z . . . . . . .  par p. j » O viedo.................... © : 1/2
B a r c e l o n a . . . . .  » j 5/8 Palencia  par. f »
Bilbao.  ............... » j 1/4 Pamplona  par d. j »
B úrgos..................  par. ; » P o n te v e d r a . . . .  par.  \ »
C áce re s .   par.  ' » S a l a m a n c a . . . .  par d. , »
Cádiz . » ‘ 1/2 d. San S eb ast ian. . » | 1/4
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. j d  S a n t a n d e r . . . . .  » j 1/4
C iud ad -R ea l. . .  par. j » Santiago  x/4 L *
C ó r d o b a . . . . . .  » 1/8 p. S e g o v ia . . . . . . .  par.  i* »
C o r u ñ a . . . . . . .  >> 1/8 d. Sevilla.....................  o i 3/8 p.
C uen ca..................  1/2 i *> Soria .........................  9 j »
Gerona... par. : » Tarragona  » X/4P*
Granada  pard. » T e r u e l ................ p a r d . !  *
Guadalajara. . .  par. n T o le d o ...............  par. »
H u e lv a . . . .  . .  . 1/4 ¡ » Valencia   » ! 3/8 d.
Huesca..  . . . . .  » 1/4 Valladolid  1/4 * »
Jaén.....   par. » V i t o r ia ....................  » 1/4
L e ó n ...................  par. ¡ » Zamora...............  1 / 2  p .  u
Lérida.. . . . . . .  par. ’ » Zaragoza  » 174
L o g r o ñ o . . . . . .  par d. ' « ;

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndres 9 de O ctubre.— Consolidados, 9 4 3 /8  á 1/2.
P a rís  9 de O ctubre .— 3 por 100, á 6 9 -2 5.— E xterior español, á 33 3 /4 .— D iferido, 

á 3i 1/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las cuatro y  media de la tarde.— Sinfonía.—  
La huérfana de B ruselas.

A  las ocho y media de la noche.—  V irginia , drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — H o y , á las cuatro y media de la tarde y  ocho de la 
noch e.— E l laurel de p la ta .— La Soberanía Nacional, loa , en la que se cantará un 
himno com puesto expresam ente para esta función.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del C irco .)—  H oy, á las cuatro y  
media de la tarde. — L a  zarzuela en tres actos Los in fern o s de M adrid.

A  las ocho y  media de la noche.— L a  zarzuela en tres actos, Pan y  Toros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— H oy, á las cuatro y  media de la ta rd e.— L a  comedia 
titulada Juan de las Viñas.— L a  pieza en un acto /Cáscaras!

A  las ocho y media de la noche. —  E l A niversario.—  L a  loa nueva La Reden
ción de la P atria.

C ir c o  d e  P r ic e .  —  H oy, á las cuotro de la tarde y  ocho de la n oche.— Grandes fun
ciones de ejercicios ecuestres, gim násticos y  caballos am aestrados, ejecutándose la 
pantomima de gran aparato San Jorge y  el D ragón.-

P l a z a  d e  T o r o s .  —  H oy, á la,y cuatro en punto de la tarde (si el tiempo no lo 
impide) la 1 7 .a corrida de toros, pertenecientes á la ganadería del Excm o. Sr. Duque 
de V eragua, vecino que fué de esta córte, con divisa encarnada y  blanca.


